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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
le sin novedad en su im portan te  salud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: La augusta solicitud de V. M., 
á ejemplo de sus excelsos predecesores, lia 
m ostrado s iem pre cuan ta  im portancia  debe 
darse  á los títulos honoríficos y hereditarios 
que son precisos al recuerdo de las glorias na
cionales, útiles al esplendor del Trono y p ro
pios para galardonar em inentes y repetidos 
servicios en las varias ca r re ra s  del Estado. Y 
como el aprecio de tan alta y estimable m er
ced decaería en cuanto se prodigase, fuerza es, 
Señora, impedirlo basta donde aconsejen la 
prudencia y la pública util idad , lo cual puede 
conseguirse boy en gran  par te  solo con que 
Y. M. se digne decre ta r  justas  y sencillas acla
raciones sobre los títulos de Vizconde.

Costumbres de gerarquía  heráldica prim e
ro , y disposiciones legales d e s p u é s , estab le
cieron que con el referido título se honraran  
los primogénitos de las casas que poseían otros, 
mayores entonces en im portancia y p re ro g a -  
tivas. No podia ascenderse al Condado ni al 
Marquesado sin haber obtenido la distinción 
titular de Vizconde; pero las m udanzas  de los 
tiempos y el Ínteres privado , siempre solícito 
é ingenioso en evitar dificultades y plazos le
gales, redujeron á m era  fórmula esta disposi
ción , y con el objeto de ob tener á lo ménos 
los ingresos que en favor del Erario público 
producía la media a n a ta ,  m andó el Sr. Rey 
I). Felipe IV , en Real Cédula de 3 de Julio de 
1664, que no se despachara título de Marques 
ó Conde sino obteniendo prim ero el de  Viz
conde, el cual quedara  cancelado sin que la 

parte ■pudiera usar de él, firmarse ni intitularse 
Vizconde.

Así se lia verificado hasta nuestros dias. 
V. M. se d ig n ó , con autorización de las Córtes 
del Reino, sustituir el impuesto especial sobre 
Grandezas y Títulos á la media anata  que  An
tes pagaban , y dec larar  títulos de Castilla 
subsistentes por s í , tan to  los Vizcondados que 
existían y que en lo fu tu ro  se concedieran, 
como las Baronías, que en su m ayor parte  h a 
bían sido títulos provinciales. Desde que se 
promulgó vuestro Real decreto  de 28 de Di
ciembre de  1 846 pudieron ya despacharse los 
diplomas de Marques y Conde sin necesidad 
del puram ente  formulario para  la cancelación; 
pero sucedió, por la fuerza de  la costum bre 
sin duda, que  los decretos y cédulas en que  
se otorgaban tan d istinguidas mercedes se -  
guian conten iendo la designación de un Viz- 
condado, y como ya no se cancelaba este, han 
resultado en m uchas ocasiones dobles para  una 
misma persona las concesiones de títulos de 
Castilla. Nótase mucho, ademas, la frecuencia 
con que se acude solicitando rehabilitación de 
los Vizcondados que  se cancelaron ; y puesto 
fiue de no im pedir semejantes aspiraciones se 
contarían en breve tantos de estos títulos 
cuantos de Conde y Marques, resu lta ,  Señora, 
muy conveniente que V. M ., pronta s iem pre á 
recompensar con tan insigne premio á qu ien  
de él fuere m e re c e d o r , impida á la vez toda 
especie de  abuso en el pun to  de qu e  se trata.

Para ello el Ministro que  suscribe , de acuer
do con el Consejo de  Ministros, tiene la honra 
de presentar á la aprobación de V. M. el ad 
junto proyecto de decreto.

Dios guarde  la im portan te  vida de V. M. 
Madrid á 1.° de  Octubre de 1858.== SEÑO
RA. = A  L. R. P. de V. M .=E I Ministro de Gra
cia y Justicia , Santiago F ernandez Negrete.

REAL DECRETO.

Conforme con lo que  Me ha expuesto  el 
Ministro d e  .Gracia y Justic ia , d e acuerdo con 
*d parecer del Consejo de  M inistros, Vengo en 
decretar lo siguien te :

A rticule 1 .° Con arreglo al espíritu del de-  
creto fecha 28 de Diciembre de 1846 , se d e -  
clara no ser necesario el título de Vizconde 
para la obtención de n ingún otro título de 
bastilla.

Ai t. o." Queda prohibida la rehabilitación 
do cualquier título de Castilla que se hallare  
CaRcelado.

Art. 3.° P ara  nueva  concesión de V izcon- 
ado y (ie Baronía se necesitará justificar 

^rvicios personales < no premiados án tes  con 
ras m ercedes, distinciones ó ascensos) en 
v°r fie la nación y del Trono, así como las 

tê t a s y d emas requisitos que  exigen las

las^rt ^'° Cuando p roceda , con arreglo á 
® mismas y á lo dispuesto en los artículos 

yj erio res , el Ministro de  Gracia y Justicia no 
m? Pr°Pondrá dos m ercedes de título de C as-  

a un solo decreto, au n q u e  una de ellas

sea la de Vizconde ó Barón, sino que se re 
dac tará  un decreto para cada una.

Art. 5.° La sola cualidad de primogénito 
ó presun to  heredero  ele Duque, M arques ó 
Conde no será condición bastan te  á solicitar, 
sin otros méritos ó servicios, título de Cas
tilla.

Dado en Palacio á prim ero  de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y o ch o .= E s tá  ru b r i
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Gracia 
y Justicia , Santiago Fernandez  Negrete.

Cancil lería.

Los Sres.  G ran d es  y Títulos del Reino q ue  tu v ie 
sen q u e  h a ce r  a lg una  rec lam ación  p a r a  se r  in c lu i 
dos en la Guia de forasteros  del año p ró x im o  de 1
1859, p o d rá n  p re sen ta r la  por  escrito  en la e x p r e -  '
sada  Cancillería hasta  el 15 del inm ed ia to  mes de (
N o v iem b re ;  en inteligencia de que  los personas  ‘
inc lu idas  en dicha Guia  s e rán  ú n ic a m e n te  las que  
estén a u to r izad as  pa ra  el uso de sus  re sp e c t iv a s  1
d ig n id ad es  y títulos, conform e al Real decreto de 28 (
de D ic iem bre de 1816 é in s t ru cc ió n  de I 4 de F e -  :
brero  s iguien te .  >

M adrid 16 de O c tu b re  de 1858.== El S u b se c re -  1 
tar io  , José Lorenzo Figueroa.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  DECRETO.

Vista la ley de 26 de Noviembre de 1851 
autorizando al Gobierno para hacer á fav@r de 
D. Isidoro Pourcet la concesión definitiva de 
las obras de canalización del rio Ebro desde 
Zaragoza al mar, y de un canal desde Ampos- 
la á los Alfaques:

Visto mi Real decreto de 29 de Diciembre 
de 1852, por el que tuve á bien conceder la 
autorización solicitada á la Real Compañía de 
canalización del E bro , formada para llevar á 
cabo la ejecución de las indicadas o b r a s :

Visto el proyecto de reforma de los Esta
tutos d é l a  mencionada em presa , acordado en 
Jun ta  general de accionistas celebrada en 29 
de Mayo de 1857 :

Vista la Real orden de 28 de Marzo si
guiente, en la que se dispuso la modificación de 
algunas de las cláusulas contenidas en los ex 
presados Estatutos:

Vista la escritura otorgada en esta corte a 
5 de Julio próximo pasado por los Vocales de 
la Jun ta  de gobierno de esta Compañía, á 
nom ine  y con autorización de todos los indi
viduos c íe la  m is m a , en la que se consignan 
los mencionados E sta tu tos reformados:

Considerando que en la redacción de los 
mismos se han a tem perado los o torgantes á las 
disposiciones contenidas en la Real orden ñu 
tes expresada:

Considerando igualmente que en la ins
trucción de este expediente se han cumplido 
todas las prescripciones de la ley de 28 de 
Enero de 1818 y del reglam ento dictado para 
su ejecución:

Oído el parecer del Consejo Real, Vengo 
en conceder mi Real autorización á la Socie
dad  anónim a ti tu lada Real Compañía de can a 
lización del Ebro para que pueda con tinuar  en 
sus operaciones, rigiéndose por los Estatutos 
consignados en la escritura de 5 de Julio úl
timo.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real m a n o .=  El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

R EAL ORDEN.

Obras públicas.
Ilmo. S r . :  A cced iendo á lo solicitado p o r  Don 

A gustin  Gastel, re s id en te  en E zca ray ,  con p r e s e n 
cia del re su l tado  del ex ped ien te  in s t ru id o  á su in s 
tancia  en el Gobierno de la p rov in c ia  de Logroño, 
y de confo rm idad  con el d ic tam en  de la J u n ta  co n
sul t iva  de C am ino s,  Canales y P u e r to s ,  S. M. la 
Reina ( Q. D. G.) se ha d ign ado  a u to r iz a r  á dicho 
in te resado  pa ra  qu e  . salvo el de recho  de p ropiedad  
y s in  pe rju ic io  de  te rce ro ,  pueda  ap ro v e c h a r  las 
ag u as  del rio Tovía como fuerza m o tr iz  ap licada  
á los usos de una  fábrica de h ie rro  q u e  in ten ta  cons
t r u i r  en el pu n to  llam ado el Regazarlo ,  té rm in o  co
m ú n  de las villas de Matute y Tovía; deb iendo  e je
c u ta r s e  las obras  bajo la inspección del Ingen ie ro  
Jefe de la p ro v in c ia ,  con a r reg lo  al plano ap ro b ad o  
con esta fecha,  y en ten d ié nd o se  q u e  es ta  concesión 
en  n a d a  p e r ju d ica  las facu ltades  del Gobierno para  
es tablecer  un  sistem a genera l  de  ap rov ech am ien to  
de ag u a s  de la cu enca  del rio Ebro, á q u e  pe r tenece  
el Tovía, si así lo es tim ase co n v e n ie n te ,  s in que  el 
concesionario  tenga de recho  en tal caso á r ec la m ar  
n in g u n a  indem nizac ión .

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  in te l ig e n 
cia y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid 12 de  O c tu b re  de 1 8 5 8 . =  C o rv e-  
r a . = S r .  Director g enera l  de  O b ra s  púb licas .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.°

I lmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha serv ido  m a n 
d a r  q u e  el d ia  10 de N o v iem b re  p ró x im o  com ien
cen las oposiciones á las p lazas  v a can te s  de  Médi

c o s - d i r e c to re s  de los baños y aguas  m inera les  de 
Arenosillo , en la p rov in c ia  de Córdoba; A r le i /o , en 
la do la C ortina; Bellas, en la de Valencia; B uy eres  
de Ñaua,  en  la de Oviedo; Paterna  G ig o n z a , en 
la de Cádiz; Cuídelas de T u y , en la d e  Pon tevedra ;  
Segura  de A r a g ó n , en la de T eru e l ,  y Solan de Ca
bras  , en la de Cuenca.

De Real o rden  lo com unico á V. L p a ra  los efec
tos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. muchos 
años. M adrid 16 de O ctubre  de  1858.-**=Posada H er-  
n > r a . =  Sr. D irec tor  genera l  de Beneficencia y S a 
n idad ,

Gobierno.— Negociado 5 .°— Quintas.

Pasado á informo de las Secciones de G u e r ra  y 
G obernación del Consejo Real el ex p ed ien te  q ue  d i 
rigió á este Ministerio el G o bernad or  de la p ro v in 
cia de Segovia y que  fué p rom o vido  por Gregorio 
S an to s ,  vecino de A guilafuen le ,  en so lic itud  de r e 
vocación del fallo por el que  el Consejo de aquella  
p rov in c ia  declaró  soldado á su  h e rm a n o  Celestino, 
q u in to  por el cupo de dicho pueblo en el reem p la 
zo del citado año p a ra  el ejérc ito  ac t ivo ,  las m ism as  
Secciones han  em itido sobre este asun to ,  en 13 del 
m es próx im o  pa sad o ,  el s ig u ien te  d ic t a m e n :

«Visto el p á r ra fo  décimo del a r t .  76 de la ley de 
Reem plazos v igente:

C ons iderando  q u e  Celestino San tos ex puso  en 
t iempo la excepción de h e rm a n o  que  m a n t ien e  á su 
h e rm a n a  h u é rfa n a  y pobre ,  y q u e  ha  ju s t i f icado  la 
cua l id ad  de h e rm a n o ,  su pobreza y s e r .é l  el que  
a t iende á su  su bs is tenc ia  en tregánd o le  p a r te  del 
producto  de su  trabajo:

Cons ideran do  que  no puede s e rv i r  di» o bs tácu lo  
el q u e  la m a d re  tu v ie ra  a la hija en el estado de 
viudez , po rq u e  no e x p re sa n d o  la ley q u e  los h u é r 
fanos , para  d a r  excepción a los he rm anos  qu e  los 
m a n t ie n e n  , hayan  de ser habidos  de legítimo m a 
tr im o n io ,  tienen derecho a ella lodos los q ue  j u s t i 
fiquen es ta r  sosteniendo ó ay u d an d o  a sos tener  á 
uno  ó m ás  h e rm a n o s ,  s iem p re  q u e  sean pobres, 
h u é rfa n o s  y m enores  de 17 añ o s ,  ya sean ó no de 
legítimo m atrim onio  :

C ons iderando  q ue  si b ien  es cierto qu e  la ley, 
hab land o  de las excepc iones  conced idas  á los hijos? 
expresa  los hijos i leg í t im os,  y en la de los h e r m a 
nos no hace mención de  es tos ,  no os debido á que  
t r a te  de  exclu ir los  , sino q u e  ex ig iend o  el pá rrafo  
seg u n d o  del a r t  76 la c ircu ns tanc ia  de v iuda  en la 
m a d re  p a ra  e x c e p tu a r  al h i jo ,  y p u d ién d o se  p r e 
s en ta r  una  m adre  qu e  siendo célibe tuviese un h i 
j o ,  luiho necesidad de hace r  mención especial p a ra  
q ue  la o b tu v ie s e ,  razón que  no ex iste  en los h e r 
m an o s ,  pu -s qu e  pi oe. dan  ó no de legítimo m a t r i 
m o n io ,  son considerados como h e rm a n o s :

C ons ideran do  q u e  la única causa que p u d ie ra  
h a b e r  pa ra  negar la  era  la i leg itim idad de su p ro 
ce denc ia ;  pero  concediéndose a la m a d re  l ib e r ta r  al 
hijo n a tu ra l  para  no q u e d a r  a b an do n ad a ,  no ex is te  
razón pa ra  p r iv a r  do ella y d e ja r  ab a n do n ad o s  á 
los huérfanos  habido? fie ilegítima unión , h a c ién 
doles responsab les  de una falla que  no comidieron, 
y ha ciendo  m ás penosa su ya tr is te  s i tuación, c u a n 
do á la m a d re  se le p e rm i te  co n se rv ar  el apoyo ele 
su hijo ilegítimo, s iendo ella la v e rd a d e ra  responsa
ble de su falta :

C onsiderando  q u e  por m ás que  la h ué rfan a  
pida limosna no es razan pa in  q u i ta r le  la e x c e p 
ción ai he rm ano ,  pues que  es tu cu m ple  con e n t r e 
garle  lo que  pue d e  del producto  de su traba jo ,  y 
q u e  si hoy con este auxilio  todavía t iene n e ces i
dad  de im p lo ra r  la ca r id ad  púb lica  por no serle  
suficiente ,  p r iv án d o la  de él se v e n d r ía  á hacer  
peor su s i tu ac ió n  .

Las Secciones opinan q u e  debe revocarse el 
acuerdo  del Consejo provincial  de Segovia y decla
ra r se  ex cep tu ad o  á Celestino Santos, m a n d a n d o  q u e  
sea dado de baja en el ejérc ito  y q u e  vaya  á c u 
b r i r  su plaza el n ú m e ro  á qu ien  co rrespon da .»

Y hab iénd ose  d ignado  la Reina(Q, D. G.) resol
v e r  de  confo rm idad  con el p re in se r to  d ic ta m e n ,  y 
que  esta disposición s irva  de regla  genera l  p a ra  ca 
sos análogos, de Real o rden  lo digo á V. S. pa ra  los 
efectos co rrespondien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. m u 
chos años. M adrid  7 de O c tubre  de 1858. = P o s a d a  
H e rre ra .- - -S r .  G o b ernad o r  de la p rov in c ia  de .....

Circular.

El Sr. M inistro de la G obernac ión dice con esta 
fecha al G o bernad or  de la p rov in c ia  de L ér id a  io 
que  sigue:

«E nterada  la Reina (Q. D. G.) de la c o m un ica 
ción e levada por  V. S. á este Ministerio en  24 del 
mes próx im o p a sad o ,  en da que consulta si d e b e rá n  
r e p u ta r se  válidos y su b s is te n tes  , ó si por el c o n t r a 
rio d eb e rán  ser declarados  nulos y sin n in g ú n  v a 
lor ni efecto los sorteos de Milicias p rovinc ia le s  ce
leb rados  en a lg unos  pueblos  de esa p rov in c ia  con 
a n te r io r id a d  á la pub licac ión  de la Real o rden  de 6 
de Agosto del co rr ien te  año , y tom ando  e u  conside
ración S. M.

1.° Que la Real o rden  c i ta d a  no tiene por objeto 
v a r ia r  los t é rm in o s  y plazos señalados por  la ley 
p a ra  l lev a r  á efecto el a l is tam iento  y so r teo ,  s ino 
única y ex c lus ivam en te  p re s c r ib i r  reglas  p a ra  ve
r ificar  estas  operaciones  en aquellas  p rov in c ias  en  
q u e  no se hub iese  cu m plido  con lo d ispuesto  en  los 
art ícu los  18 y 19 de la ley do Milicias p rov inc ia le s .

2.° Que este y no otro es el esp ír i tu  de la m e n 
cionada Real o r d e n ,  como se ve por el co n tex to  li
te ra l  de la segu n d a  de sus d isposic iones ,  en  la qu e  
te r m in a n te m e n te  se p rev iene  qu e  el a l is tam ien to  
p a ra  Milicias p rov in c ia le s  se fo rm ará  en todos los

pueblos en que a u n  no se hubiese verificado , en los 
plazos q u e  al efecto d is igna .

Y 3.° Que la disposición 12 de la m ism a sobe
rana  resolución no se opone en lo m ás  m ín im o á lo 
resuelto  en la segunda, por cu an to  qu e  al o r d e n a r  
q u e  el sorteo genera l  de los mozos a lis tados  en el p re 
sen te  año  p a ra  Milicias p rov in c ia le s  se p r a c t iq u e  en 
todos Jos pueblos del reino  él p r im e r  dom ingo  del mes 
de O c tu b re  y d ias  s iguien tes  q ue  fueren  necesarios, 
no se p u ed e  re fe r i r  nun ca ,  sin i n c u r r i r  en u na  co n 
trad icc ión  y sin concu lcar  las disposiciones v igentes ,  
sino á aquellos  pueblos en  q u e  no se hub iese  c u m 
plido con las p resc r ip c io n es  de  la le y ;  ha ten ido á 
bien d isp o n er  S. M. qu e  los a l is tam ien tos  y sorteos 
hechos en  algunos pueb los  en los plazos q u e  p r e 
vienen los citados a r t ícu los  18 y 19 sean r e p u ta d o s  
válidos y su b s is ten tes ,  y q u e  se deses t im en p o r  lo 
tan to  todas las rec lam aciones  que  no es tén  de  ac u e r 
do con esta soberana  resolución.»»

De Re d o rden ,  co m u n icada  por el expresado  se
ñor  M in is tro ,  lo t ras lado  á V. S. p a ra  su  in te l ig e n 
cia ,  la del Consejo de  esa p rov in c ia  y dem as  e f e c 
tos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos 
años. Madrid 15 de  O c tu b re  de 4 8 5 8 .= E l  S u b se c re 
tar io ,  J u a n  de Loreuzana.  =  Sr. G o bernad or  de la 
p ro v in c ia  de... .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 16 de O c tu b re  

de 1858, en el pleito p e n d ien te  an te  Nos en v i r t u d  
de recu rso  de casación in te rp u es to  po r  D. Carlos  
Varela co n tra  la s en ten c ia  d ic tad a  en 22 de E n e r o  
de e?te año por la Sala s eg u n d a  de la Real A u d ie n 
cia de la C o r im a ,  en q u e  se absolvió de una  p a r te  
de la d e m a n d a  de Varela á Domingo Antonio  V il la -  
m o r ,  como m arido  de María F e rn a n d ez .

Resu ltando  q u e  Tom asa F e rn a n d e z ,  h e rm a n a  de 
la a n t e r io r ,  soltera y m ay o r  de e d a d ,  otorgó en 7 
de Mayo de 1854 una e s c r i tu ra  á favor de Cárlos 
V are la ,  d onándo le  p e rp é tu a m e n te  los bienes que  
a u n  es tab an  p ro ind iv iso  y le co r re sp o n d ían  como 
legítima en la h e renc ia  de sus  d ifun to s  p a d re s ,  le 
g ít im a consisten te  en varios m u eb les ,  sem ovientes  y. 
raíces,  apreciados,  después  de b a ja r  pensiones,  c u l 
tivo y contribuciones ,  en 300 r s . , con la obligación 
en el d o n a ta r io  de sa t is facer  todas las c a r g a s ,  de 
re se rv a rse  ¡a d on an te  p a ra  su su b s is te n c ia  la m i ta d  
del u su f ruc to  de todos ellos y de h a b e r  el d o n a ta 
rio de a s is t i r  á aquella en las g rav es  en íe rm ed ad es  
que  tuv iese  :

Resu ltando  q u e  en 27 de  N o viem bre  de 1856 el 
don a ta r io  Cárlos Varela pidió en el Juzgado  de  p r i 
m e ra  in s tan c ia  de  C han tada  q u e  se dec la rasen  como 
herenc ia  de los p ad re s  de la Tom asa  los b ienes  q u e  
re su l ta b a n  de la lista q u e  ac om pañaba , y á él he 
redero  de u n a  porción legítima como d on a ta r io  de 
la ya d i fun ta  Tom asa F e r n a n d e z ,  co nd en and o  en 
su consecuencia á la h e rm a n a  de  la d o n a n te ,  María 
F e rn a n d e z ,  y á su m arido ,  Domingo A ntonio  Villa— 
m o r ,  á q u e  la e n t r e g a r a n  con los f ru tos  y r e n d i 
mientos que  debió p ro d u c i r  desde el fallecimiento 
de sus  p a d re s :

Resu ltando  q ue  los d e m a n d ad o s  contes taron  con 
la solic itud de q u e  se les ab so lv ie ra ,  fu n d ád o se  en  
q u e  la d ifun ta  Tomasa F e rn a n d ez  fué s iem p re  fátua 
ó m enteca ta ,  y por co ns ig u ien te  no pudo  ten er  vo
lu n ta d  propia  de d o n a r  ni de ob l ig arse :

R esu ltand o  q u e ,  hecha por las p a r te s  la p ru e b a  
testifical q u e  c rey e ro n  co n v en ir le s ,  dictó el Juez 
sen tencia  co nden a to r ia  en 8 de Julio de 18 5 7 ,  que  
fué confirm ada  por dicha Sala en 22 de E nero  del 
p resen te  añ o ,  en cu an to  á la declarac ión de ser  v á 
lida y su b s is te n te  la e s c r i tu ra  de don ac ió n ,  c o n d e 
nándose  á Domingo A ntonio  Villamor y su m u je r  
María F e rn a n d ez  a q u e  e n t r e g a r a n  á Cárlos V a re -  
la los 300 rs. en q u e  se tasa ro n  los bienes donados,  
y absolv iéndoles de  toda otra respon sab i l id ad  a c e r 
ca de la herenc ia  de los p ad re s  de la d o n a n te :

Y re s u l ta n d o ,  por ú l t im o ,  q u e  co n tra  es ta  s e n 
tencia  in te rp u so  Varela recu rso  de casación , fu n 
darlo en h a b e rse  in f r in g id o  : p r im e ro ,  los ar t ícu los  
333 y 60 de la ley de E n ju ic iam ien to  civ il:  s e g u n 
d o .  la d o c tr in a  de j u r i s p r u d e n c ia  de qu e  «la s e n 
tencia debe ser  conform e con la dem and a:»  te rce 
ro, la 1.a , tít.  14 ,  P a r t id a  3.a , que define la p ru e b a  
y á qu ié n  incum be h a c e r l a : c u a r t o ,  las 2 .a, 3.a y 
8.a , tít.  10 de la m ism a  P a r t id a ,  re la t iva  á los efec
tos de  la d em an d a  y la co n tes tac ió n ;  y q u in to ,  la
2.a. 5.a, 12, 15 y 16, tí t.  22 de la P a r t id a  c i ta da ,  r e 
ferentes á la Validez de las sen ten c ia s :

Visto; s iendo P on en te  el M inistro D, Manuel O r
tiz de Z úñiga  :

C o ns ideran do  q u e  el único pun to  c o n t ro v e r t id o  
en este pleito ha sido la n u l id a d  ó validez de la d o 
nación y no su e n t id a d ,  y q u e  por cons ig u ien te  el 
fallo, en  c u an to  ha t r a s p a s a d o  este l ímite legal y d e 
clarado que cu m p le  la d e m a n d a d a  con e n t re g a r  300 
reales al d e m a n d a n te ,  ha in f r ing ido  la ley 1 6 ,  t í t u 
lo 22 , P a r t id a  3.a, q u e  establece como non debe va ler  
el ju i fz io  que dá el jad g a d o r  sobre cosa que non fué  
demandada ante é l , y la d o c t r in a  q u e ,  fu n d ad a  en 
esta m ism a ley ,  t iene  ad m it id a  este S u p re m o  T r i 
bun a l  en su  sen ten c ia s  de 22 de Marzo de 1853, 
11 de Mayo de  1855 y 28 de Mayo del p resen te  año: 

Fallamos, q u e  debem os d e c la ra r  y dec la ram o s  
h a b e r  lu g a r  al re cu rso ,  y en su consecuenc ia  c a sa 
mos y an u la m o s  la c i tada  sen ten c ia  d ic tad a  en 22 
de Enero  p ró x im o  pasad o  por la Sala  s e g u n d a  de 
la Real Audienc ia  de la C o r u ñ a , en cu a n to  por ella 
se d ec la ra  l im i ta d a  la obligación de la d e m a n d a d a  
á satisfacer al d e m a n d a n te  los 300 rs. expresados.

Y por  es ta  n u e s t ra  s e n te n c ia ,  de la cual se p a 
s a r á n  las o p o r tu n a s  copias p a ra  su pub licac ión  enj la Gaceta y su  in serc ión  en  la Colección leg is la t iva ,

así lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm a n a o s .= J u a n  
Martin  C a r ra  mol i no.— Seb as t ian  González N a n d in .= *  
Jorge G isb e r t .= M ig u e l  O sc a .= M a n u e l  Ortiz  de Z ú -  
ñ i g a .= F e r n a n d o  C alderón y C o lIan te s .= E l  Sr. Don 
A n tero  de  E c h a r r i  votó ‘por  e s c r i t o . = Í u a n  M artin  
C a r ra  molino.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y pub licad a  fué la s e n te n 
cia q ue  p rec ed e  por  el Excm o. é limo. S r .  D. Manuel 
Ortiz  de  Z ú ñ ig a ,  M inistro d e  la Sala p r i m e r a  del 
T r ib u n a l  S u p re m o  de  Ju s t ic ia ,  es tánd ose  c e le b ra n 
do au d ienc ia  p ú b l ica  en la m i s m a , de  q u e  certifico 
como S ecre ta r io  de  S. M. y su  E sc r ib a n o  de  C á m ara  
en dicho S u p re m o  T r ib u n a l .

M adrid 46 de  O c tu b re  de  4 858.=»= José C a la t r a -  
veño.

E n  la villa y co r te  d e  M adrid, á 46 de  O c tub re  
de  4 858, en  el pleito p e nd ien te  an te  Nos en v i r tu d  
de  r ec u rso  de casación p rop u es to  po r  los he
rede ro s  de  D. Vicente A r ta l  co n tra  la sen tencia  
d ic tad a  por  la  Sala p r im e ra  de  la Real A u d ien c ia  
de Valencia en  26 de  N o viem b re  de  4857, en  q u e  
se condenó á los m ism os á p a g a r  á D. A n ton io  Bal-  
doy! el im p o rte  de unos legados.

R esu l tand o  q u e  en  30 de  Mayo de  4847 otorgó 
su tes tam en to  Doña Josefa A r t a l , y e n t re  o t ra s  d i s 
posiciones, y después  de d e j a r  e l  u su f ru c to  del r e 
m an en te  d e  su s  b ienes  á su  m a rid o  D. V icen te  A r 
tal y la p ro p ie d a d  á sus  sobrinos ,  y de  h ace r  v a 
rias  m a n d as ,  d i jo :

«Es mi v o lu n tad  q u e  cu a n to s  legados tengo h e 
chos en m etálico  sean pagados po r  mi m a r id o  Don 
Vicente  A r t a l ,  s in que  se le pue da  ob l ig ar  al pago 
por los leg a ta r ios  s ino  c u a n d o  sea la v o lu n ta d  de 
dicho m i m a r id o ,  á q u ien  en ca rg o  sea á la b r e v e 
d ad  posible; y si á su  fallecimiento q u e d a s e n  a lg u 
nos en d e sc u b ie r to ,  s e rá n  pagad o s  po r  m is  leg a ta 
rios he rederos  á p rop o rc ión  de  lo q u e  cada  u n o  a d 
q u ir ie se  de  mis bienes:»

R esu l tan d o  q u e  el ex p re sa d o  D. Vicente A rta l ,  
v iud o  ya de  la Doña Josefa ,  otorgó su  te s tam e n to  
en 4 6 de Marzo de 485I,  d isponiendo, e n t r e  o t ra s  co
sas , el modo de e je cu ta r  la c láusu la  cop iada  y de  
l levar  á efecto la vo lu n tad  de su m u je r ;  pero  d e s 
p u és  en s a  codicilo d e  18 de Mayo de  4853, t re s  
d ia s  á n tes  de su m u e r te ,  p rev in o  q u e  «del metálico 
q ue  se e n c o n t r a r a  en su casa  al tiem po de  su  falle
c im ien to  se p a g a r a n  los ex p re sad o s  legados q u e  
no se h u b iesen  satisfecho:»

R esu l tan d o  q u e  en  49 de  Mayo d e  4856 D. A n 
tonio B aldoví,  en  rep resen tac ió n  de su  m u je r  y de  
los d em as  h e re d e ro s  de  la Doña Josefa A r ta l  y en  
n o m b re  de  su  p a d re  D. A n to n io ,  á q u ie n  esta h a 
bía legado 6.000 r s . , p resen tó  d e m a n d a  p id iendo  se 
declarase  q u e  los legados hechos  en metálico por  la 
te s tado ra  y q u e  q u e d a ro n  sin p a g a r  a l  fa l lec im ien
to de su  m arid o  d e b ie ro n  s e r  satisfechos del m e
tálico ex is ten te  en la casa m or tu o r ia  d e  e s te ,  con 
a r r e g lo  al codicilo del m ism o ,  y se c o n d e n a ra  á los 
h e re d e ro s  del D. Vicente al pago de  22 500 r s . , i m 
porte  de los refer idos  legados  :

R esu l tan d o  q u e  los d e m an d a d o s  co n te s ta ro n  p i 
d iendo  se les ab so lv ie ra ,  en c u m p l im ie n to  de la 
ex presa  y clara  v o lu n tad  de la t e s ta d o ra ,  de  q u e  
los legados q u e  á la m u e r t e  de su  m a r id o  q u e d a 
ra n  s in p a g a r  los satisficiesen sus  h e re d e ro s ,  d is 
posición q u e  I). V icente  Arta l  no hab ía  pod ido  v a 
r ia r  en su co d ic i lo :

R esu l tand o  q u e  sin necesidad de p r u e b a  reca 
yó sentencia  en 26 de N o v iem b re  de 4856 ab so l
viendo de  la d em an d a  á los h e re d e ro s  del D. Vi
c e n te ;  pero apelada esta sen ten c ia  por el d e m a n 
d a n te  y hab iénd ose  ac re d i ta d o  por confesión de los 
d e m an d ad o s  q u e  á la m u e r t e  de aquel q uedó  en  su  
casa m a y o r  ca n t id a d  de  metálico q u e  la rec la m ad a ,  
fue revocada por la Sala p r im e ra  de la Real A u 
d ienc ia  de V a len c ia ,  co n den ándose  á los d e m a n d a 
dos al pago de los 22.500 rs. r e c l a m a d o s :

Y resu l tand o ,  po r  ú lt im o, q u e  aquellos  i n t e r p u 
s ieron  co n tra  esta sen tencia  recu rso  de  casación, 
f u n d a d o :

4.° E n  se r  c o n t ra r ia  á la d o c t r in a  ad m it id a  por 
los T r ib u n a le s ,  de q u e  la v o lu n tad  del te s tad o r  es 
ley q u e  debe ser  exacta  y re l ig iosam en te  cum plida ,»  
no habiéndolo  sido en  es te  caso la de la tes tadora .

Y  2.° E n  se r  opuesta  á la ley  5.a, tít.  33, P a r t i 
d a  7.a, conform e á la c u a l ,  « las  p a la b ra s  del face- 
dor del te s tam en to  d e b en  se r  e n te n d id a s  l l a n a m e n 
te así como ellas s u e n a n : »

Visto; s iendo  P o n en te  el Ministro D. Manuel O r
tiz de  Z ú ñ i g a :

C o n s id e ran d o  q u e  e n te n d ié n d o se  las p a la b ra s  
de  la tes tado ra  como la c i t a d a  ley p rev ie n e ,  la obli
gación q u e  im p u so  á sus  h e re d e ro s  d e  p a g a r  los le
gados solo p od ria  te n e r  l u g a r  c u a n d o  al falleci
m iento  de  su  m a r id o  « q u ed a se n  a lg un o s  en  d e scu 
bierto ,  » caso q u e  no ha llegado, p o r q u e  este án tes  
de m o r i r  los dejó c u b ie r to s ,  p re v in ien d o  en  su  co
dicilo q u e  del m e tá l ico  q u e  se e n c o n t r a ra  á su 
m u e r te  se p a g a ra n  los legados no sa tis fechos,  y  
co nsta  de  au tos  q u e  que d ó  p a ra  ello n u m e r a r io  s u 
f iciente :

Y co n s id e ran d o  q u e  h ab iénd ose  así re sp e ta d o  
en la sen tencia  la v o lu n tad  de  D. V icente  A rta l ,  
c la ra m e n te  ex p re sa d a  en  su  cod ic i lo ,  y r e s p e tá n 
dose al m ism o tiem po  la de  su  m u je r ,  con igua l  cla
r id ad  m a n i fe s ta d a  en  su  t e s ta m e n to ,  no h a n  sido 
in f r in g id as  la d o c tr in a  inconcusa  c i tada ,  n i  la ley 5.a, 
título 33 d e  la P a r t id a  7.a.

F a l la m os ,  q u e  d ebem o s  d e c la ra r  y d e c la ram o s  
no h a b e r  lu g a r  al recu rso  de  casación in te rp u e s to  
por los d e m a n d a d o s ,  á qu ienes ,  en  c u m p l im ie n to  
del a r t .  4.062 de  la ley de  E n ju ic ia m ien to  civil, 
co n d en am o s  en las costas  de l  m ism o.

Y por esta n u e s t r a  s e n te n c ia ,  de  la cu a l  se p a -



3arán capias para su q ubliuacion en la Gaceta v su 
inserción en i a C oleodoíi legislativo. , así lo pronun-  
ciamos, mandamos y f i r m a m o s ,^ Ju a n  Martin Car - 
iamoíino,-“= S e b a s í ¡a G o n z a lo ?  :Sandin.“ Jorge Gis- 
b e r t .= M ig u c l  O s e a . A l a n  n el Ortiz de Zúñiga —  
Felipe ele Urbinn. =  Fernando Calderón y Co-  
llantes.

Publicacion.^=Leida y publicada fue esta sen
tencia por el E x cm o.  e limo. Sr.  D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Ju stic ia ,  estándose celebrando audien
cia pública en la misma, de que certifico como Se
cretario  de S. M. y su Escribano de Cám ara en di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Octubre de 1 8 5 8 .— José C ala tra -  
veño.

\  ' /
E n  la villa y corte ¿pe Madrid u á í |  de Octubre  

de 1 8 5 8 ,  en los autos 0áatre pactes, de j a  úna F ra n 
cisco, Ju a n ,  Anton|o y ^ t a i b n a  Miranda, hermanos, 
del presbítero D. | p g o .  de;^  apellido, y Juan  Mi
randa , causa habiente de Manuel, hermano tam ~  
bien del mismo presbítero ; de otra Doña Josefa 
Gutiérrez, y de otra Marcelo Perea, marido d eesta ,  
sobre si han de inventariarse ó no ciertos bienes 
de que hizo legado específico el presbítero á la Gu
tiérrez y hoy sobre la personalidad de e s t a , pen
dientes ante Nos en virtud de apelación que in te r
puso la Gutiérrez , y le fué admitida . de una pro
videncia dictada por la Sala, segunda de la Audien
cia de Gáceres, denegatoria de la admisión del re 
curso de casación entablado por dicha Gutiérrez  
contra  otras dos providencias de la misma Sala.

Resultando que provocado en el Juzgado de V i-  
llanueva de la Serena por dichos hermanos del pres
bítero, como herederos del mismo, el juicio volun
tario ele testamentaría de este, y formado artículo  
de prévio y especial pronunciamiento por la Gu
tiérrez para que se restringiese el juicio á solo la 
herencia con exclusión de los legados específicos, ha
biendo propuesto los herederos la excepción dilato
ria  de falta de personalidad de dicha legataria por 
ser m ujer casada y no comparecer con licencia de su 
marido ó la correspondiente habilitación judicial,  
dictó providencia el Juzgado, declarando no tener  
cabida la excepción dilatoria indicada por haberse  
propuesto extemporáneamente, y haciendo otra de
claración acerca de los bienes que habian de com 
prenderse en el inventario:

Resultando que sustanciada la apelación que in 
terpusieron los herederos, y dictada sentencia en $3  
de Mayo de 1857 confirmando, en cuanto á la excep
ción dilatoria, In providencia apelada y mandando  
devolver los autos ai Juzgado inferior para que, s u s 
tanciado debidamente el articulo formado por la Gu
tiérrez, proveyese acerca de él lo correspondiente con 
arreglo á derecho: se verificó así y recavó senten 
cia declarando que no habia lugar á incluirse en el 
inventario los bienes específicamente legados á la 
Gutiérrez por el presbítero.

Resultando que admitida a los herederos la ape
lación que interpusieron de esta sentencia , después  
de alegar de agravios sobre lo p rin cip al , presenta  
ron otro escrito exponiendo que era nuío todo lo 
actuado á nombre de la G u tierre / ,  pues que esta 
no solo no había sido autorizada por su marido para  
l i t ig a r ,  sino que en pleito que habia seguido con 
este para que se le concediese la habilitación, fuá 
impugnada tal solicitud por el marido y denegada  
en sentencia de aquella misma Sala •

Resultando que impugnado d ich o  escrito por la 
Gutiérrez, so stu vo  esta  que el punto de su p e r s o 

nalidad estaba decidido en la referida sentencia de 
23 de Mayo de 1857 ,  y unida á los autos certifica
ción de la que citaban los herederos , recayó en 30 
de Diciembre la primera providencia de las dos con
tra que se interpuso el recurso de casación, decla
rando no haber lugar á reputar como parte en el 
litigio á la Gutierre? ínterin no legitimase en de 
bida forma su representación:

Resultando que al suplicar de ella esta in te re 
sada expuso que el punto de su personalidad era  
un incidente que no se habia sustanciado con a r r e 
glo á la ley de Enjuiciamiento civil , por lo que pe
dia se procediese como esta determina , salvo su de
recho, á entablar el recurso de casación sino se a c 
cedía á esta pretensión, y que en todo caso se le 
concediese prueba para acreditar que su marido no 
administraba sus bienes, ni podia representarla en 
este asunto , y por tanto quedaría indefensa:

Resultado que los herederos, evacuando el tras
lado, pidieron la desestimación de la súplica, fun
dándose en que la providencia de 30 de Diciembre 
no resolvía ningún incidente, ni hacia mas que sub
sanar un defecto capaz de producir la nulidad de,  
las actuaciones, ni tampoco producían la indefen
sión de la Gutiérrez, pues que podia presentar la 
licencia marital ó la habilitación judicial si de nue
vo la solicitaba y obtenía , ó podia ser defendida por 
su mismo marido :

Resultando que éste, miéntras evacuaban dicho 
traslado los h ered eros , presentó escrito solicitando 
ser tenido por p a r t e , con exclusión de su m ujer,  y 
la entrega al mismo de los autos para pedir lo que 
procediera ; y que en caso de no acceder la Sala á 
la entrega,  declarase la nulidad de todo lo actuado 
á instancia de dicha su m u je r ,  y de todas las ac
tuaciones practicadas  con ella, mandando devolver  
los autos al Juzgado inferior para que se entendie
sen con él las actuaciones, bien ratificándolas ó bien 
practicándolas de nuevo . según hubiere lu gar:

Resultando que en 25 de E nero ultimo recayó la 
segunda de las providencias contra que interpuso  
la Gutierre? el recurso de casación, declarando no 
haber lugar á suplir y enmendar la de 30 de Di~ 
ciembre próximo anterior la cual fuese firme y 
subsistente y habiendo por parte al marido de la 
Gutierre? en el estado que tenia e¡ pleito , eí cual 
se le entregase para que promoviera la solicitud que 
le conviniese y estimase procedente •

Resultando que la Gutiérrez fundó sustancial
mente el recurso de casación en las mismas razo
nes que la súplica de la providencia de 30 de Di
c iem b re ,  sosteniendo que no se había dado la de
bida sustanciacion al punto de su personalidad, que 
no podia representarla su marido, que por dicha 
falta de sustanciacion no se habia recibido el inci
dente ó prueba ni citado para sentencia, que eran  
las causas tercera y cu a r ta  de casación , según el 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento, \ que ha
bia cumplido con los artículos i 019 y 1 *020 de la 
misma cuando al interponer la-súplica habia recla
mado los referidos defectos de sustanciacion :

Resultando, finalmente, que por no haberse ad
mitido el recurso fué interpuesta v admitida la ape
lación hoy pendiente’

Vistos; siendo Ministro ponente D. Ramón María 
de Arrióla y Esq nivel :

Considerando que las providencias de que se in
terpuso eí recurso de casación no son definitivas, 
porque ni ponen término al ju icio ,  ni hacen im p o-  
posible su continuación , únicos casos en que puede 
entenderse por sentencia definitiva la que r e c a 
yere sobre un artículo , según la disposición del 
1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando que por defecto de esta c i rcu n s
tancia , y teniendo presente dicho ar t íc u lo .e l  1 ,010

y el 1 .025  de la misma ley, la Sala segunda de la 
Audiencia de Gáceres declaró no haber lugar á a d 
mitir el recurso de casación de que se trata :

Debemos confirmar y confirmarnos, con costas,  
esia providencia, devolviéndose los autos á dicha 
Audiencia á costa de la parte apelante:

Asi por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección 
legislativa , , pasándose al efecto las correspondientes  
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.“ RamónMaría Fonseca.“ Ramón María de

Arrióla .=*Joaquin de R o n c a l i .= F e ! ip e  de U r b i n a . ^  
E d u a rd o  Elío.=3José María de Trillo.

Publicación. = L e i d a  y publicada fué la p re ce 
dente seutencia por el limo. Sr. D. Ramón María  
de A rrió la ,  Ministro del Tribunal Supremo de J u s 
ticia. estando haciendo audiencia pública en la Sala 

- segunda del mismo hoy dia de la fech a , de que c e r 
tifico como Secretario y Escribano de Cám ara  
de S. M,

Madrid 16 de Octubre de 1 8 5 8 .^D ion isio  A uto-  
nio de Puga

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES ---------- -------------

  —      . - Mes de Setiembre de 4858.

E stado pemostrativo <Je los valores ingresados por dichos concentos en la Tesorería Ae la n i r ^ ; rt . - , , „ , ~■' 7  " •.
que fornra esta Contaduría consiguiente á ¡o dispuesto en el p á n l  ^  V fer|d0 ^ c f
S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo porm enor es como sigue: ^  d la InstrI*ccion reglam entaria aprobada por

Documentos emitidos. CI.ASK M I.OS DOCUMENTOS Y SO NUMERACION. PARCIAL. TQTAL.
•-------------—■    ' , ------------------------------------------------------------------------------------------------ _  R s.vn . Es. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 . » . . .  j ! - é i ie  C ,  de 6.000  r s , , número 2 1 . 0 2 6 .   .............................................  a non
;> D, de 24,000 r s . , número 14 6 6 5 . .  24,000 I 30.000

Í 59 títulos, serie A de ¿.000 rs., números 1 9 .3 1 9 a l l 9.334 y 19.347 al 19.389, 236.000 \
? f  P  ^  12.000 rs., números 8.737,  8.738 y 8.741 al 8 .7 6 0 .........  264 000 )

!  * de 24.000 rs., números 14.451 al 14.453 y 14.456 al 14 463 006 f
30 »- » D - 48.000 rs., números 34.678 al 3 4 .6 8 1 ,  34.685 al 34.705 > 2.405.500
n . . . y 34. (21 al 3 4 .7 2 5 .......... .........................................  i a nnn I

inscripciones nominales trasferibles , números 2.102  y  2,107 al i l ' l 2 .. . . .  , 201 500 )

1 20 títulos, série  A ,  de 4.000 rs., números 9.192 al 9 .211 ................................ 80 000

j  :  :  , 8 »  \ 4 . 7 1 c m  '

" ,  D. de 80.000 rs. , números 4.202 al 4 .2 1 7 ............................  .........  1 280.000 l 1-171.972,84
1.......... inscripción nominal trasferible, número 4 9 4 ......................................     161.972 84 ;

10 títulos, série A ,  de 5.000 rs . ,  números 2.887 al 2.891 y  2.896 al 2 .9 0 0 . . .  50.000

Deuda amortizable de segunda cíase ) ig l * o ’ de lo'nnn r*’ ’ n'̂ Uier0S a’ano l ü 5! "  i   20.000 )i 7 " «e 20.000 rs .,  números 2.908 al 2.913 y 2.918 al 2 .9 2 3 . .  240.000 ( 560 000
1 ” » t>, de 50.000 rs., número 5 .6 6 6 .....................    goo oo i

“ " K, de 100.000 r s . ,  números 1.792 y 1 .7 9 3 .     200.000  )

Í  2.777 t ítulos, série  A, de 1.000 rs. , núm eros 107.465 al 109.860 v 109.862 a l  i
1 10 .2 4 2  ‘ 2 777  000  «

-> » B, de 5.000 rs., números 24.296 al 2 4 .9 3 0 . .................... 3 175 000 f
1 ,1  " " C,..de 10.000 rs., números 15.034 al 15.434.......................... 4 010  000  ) 15.556.178,99
240 » ,, D,...de 20 000 rs., números 12.570 al 1 2 .809 .............. ................  * 800 000 í

U 9 a  residuos, números 61.825 al 61.857 , 61.859 al 62.136 y 62.138 al 63.521 794  178 99 1
Capitales reconocidos á partícipes legos e n *  * 1

diezmos..........................................................................  30 lám inas,  nú m eros 2.892 al 2 .9 2 7 ................................ ........................
Rentas no percibidas por partícipes legos en     1.656.954,64

diezmos.........................................     45 ¡> números 2.128 al 2 .1 4 2 ....................................................
Intereses adelantados de cinco sextas partes   1.051.540,23

de la capitalización á partícipes legos en
diezmos .............................................................  6 » números 594  al 599  .

 ...................         124.271,58

T o t a l  ds creac ion es.     .........................  ” ¡^ 1 6 6 .4 1 8 ,2 8

CONVERSIONES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

/ 39 títulos , série  A, de 1,000 rs.,  números 37.651 al 3 7 .6 9 2 .................   qq nnn 1
1 8 » •' B ,  de 3.000 rs. . números 18.374 al 1 8 .3 7 8 ........................  24 000 i

Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 ............ ¡ 63 * * G, de 6.000  rs., números 21.007 al 21.025 y 21.027 al 21.067. 360 000 I
\ J  •’ O . «je 24.000 rs., números 4 4.664 y 14.666 ai 14.668  9 6 ooO 5.726.000
I . >’ E ,  de 48.000 rs., números 79.469 a! 79.494 ..................................... ' 1 s í » nnn (
l 0 inscripciones nominales IrasferihleS, números 781 al 7 8 6 . . . . . . . . . . . . I . . . 3 959  000  1

I 12 títulos, série A, de i .000 rs.,  números 19.335 al 19.346..................... t k ,
„ , , „ . . .  )  *  ” " B, de 12.000 rs„ números 8.739 y 8 .740...................  .    /
Reala diferida ¡utenor al 3 por 1 0 0 . .   ............ / 2 « , C , de 24.000 rs„ números 14.454 v 14 .155 .....................f s n n n  a . ™  ene

/ Ú  • -* • •” de_48.000 rs . ,  números 34.682 al 34.684 y 34.706 al 34.720.  ' 864 000  {  3.436.000
f . muri i|.«u!ones nominales íras íer ih les , números 2.103 al 2,106 y 1 4   2 .452*400 )

1 5?; títulos, série  A, de 4.000 r s . , números 9.137 al 9 . 1 9 1 . . . . . . ..................._  MOMO
' 1 5  ’ *0.000 r s , , números 6.116 al 6.155  ................... . 400 000  r

1* " C ,  úe 40.000 rs . ,  números 3.930 al 3 .9 4 1 . . ........................   ” AgOOOO 3.740.000
A D, úc 80.000 r s . , números 5.169 al 4 . ^ 0 1 . . . . . .  , ,    2.640 000 '

/ 16 t ítulos, soi 10 A , tío 5.000 rs., números 1871  al 2 .886.  ..............  non
n . r  11 1 1 ‘ iñ " B ’ (le 10.000 rs., números .2.435 al 2 .4 5 0     160*000 )

amortizable de segunda c l a s e , . . . . . . . .  t 14 » C, de 20.000  r s . , números 2.894 al 2 .9 0 7 . .  . . . .  . . / ..............  280 000 (
i 6 ú » ¡y t]o 50.000 r s . , números 5.660 al 5 . 6 6 5 . . .   ’ 300*000 4 -0 .000
v 3 >’ " F, de loo.000 r s . , números 1,789 al 1.791 1 ’ 300!000 )

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á p a p e l . , . . . . . .  21 documentos in terin o s , números 1.404 al 1M } .....................

Acciones de obras p u b l ica s , 5.945 acciones de á 2-000 i x .  números 25/245, 25.246, 25.28 ! y 26.647 al 32.588..    .......... .....................  11 890 000 93
Acciones del feiro-cnrrilV leBarcelona á Zara-

R‘o z a .....................* ...........................................   2.215 b de á 2.000 rs., números 1 al 2 .2 1 5 . .  . . . 0/v
r< . . . , . . „       4.430.000
l.arpetas provisionales por acciones del ferro

carril  de Barcelona á Zaragoza    1 carpeta provision al , número 1 0 5 . ,    ..............     . .     ̂Q
Acciones del ferro-carril  de Alar á Sa n ta n 

d e r      50 acciones de á 2 000 r s . , h ú m ero s  13.255 al 13 .304 ................... ....................................................................  100 000

T o t a l  de conversiones......................  34 397 ^

RESÚMEN. ------

Creaciones..................................... .......................................... ..................................
Conversiones.....................................     _  .       “  23.156.418,28

 ...... ..........................................................................................  31.397.151,93

Madrid 9 de Octubre de 1 8 5 8 .= Jo s é  de A d a ro ,= V .# B.#= R o d a ; J o t a l ....................................................     54.553.570,21
•rn-     h»uli_l, ,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERA!. DE OBRAS PUBLICAS,

R e l a c i ó n  de las obras que durante el mes anterior se han
ejecutado en los ferro-carriles que se expresan.

L I N E A  D E  M A D R I D  A A L M A N S A .

OBRAS NUEVAS.

E x p l a n a c i ó n .

Movimiento de tierras. Se ha concluido el terraplén 
que forma la parte de vía para comunicarse con el nuevo 
puente del Ja rama.

Se ha terminado eí terraplén detras del muelle de 
Ciempozuelos que ha de servir  para dar subida á los car
ros que carguen en el mismo.

Obras de fábrica. Continúan los trabajos de línea de 
pilotes y tablestacas del puente sobre el rio J a r a m a , y se 
ha dado principio al dragado en el interior del recinto de 
las pilas.

Accesorios.

Estación de Madrid. Se ha dado principio al derribo 
de la fachada del antiguo áfrio de la es tac ión , y conti
núan las obras interioies de distribución para oficinas 
del Consejo y Dirección de la Empresa.

La construcción del edificio destinado á oficinas de los 
Ingenieros de la vin :o ha terminado, é igualmente «u 
distribución interior.

Continúan las obras de la prolongación, aumento y 
distribución del edificio destinado al servicio de viajeros 
\ ir. llegada, situado á la derecha de la estación.

F! salop destinado á despacho de equipajes á la salida 
se ha terminado completamente, así como la colocación 
de m ostradores, puertas ventanas y el pintado de los 
mismos,

Focheras.  En la de máquinas se lia concluido de co
locar las bnriilas y cogineíes del atirantado de las dobles 
formas de la armadura.

Se está sentando la teja de la cubierta y la del edificio 
adosado á ella.

Se lia terminado la construcción de los fosos para el 
lavado de máquinas.

So ha sentado la sillería de coronación del muro c i 
lindrico sobre que ha de descansar la gran plataforma 
que servirá á todas las vias de este depósito de locomo
toras.

Almacenes. Se ha empezado á construir la crugia para 
el edificio de almacenes y el patio de depósito de ruedas.

Talleres. En ios de máquinas, cerrajería, calderería y 
de afinar se eúá sentando la ripia de h  cubierta de sus 
armaduras, y se ha darlo principio á la colocación de 
la teja.

En el de carruajes se están sentando las formas de 
madera para continuar sus armaduras.

Estación de Ciempozuelos. Se están terminando las 
obras del muelle.

Estación de Aranjuez. Se ha dado principio á la cons
trucción de un muro de fábrica alrededor de aqu ella , en 
sustitución de la palizada.

Sigue la construcción del nuevo depósito de aguas in
mediato al que existe.

Estación de Alcázar. Se han envasado los muros del 
cocheron de máquinas.

Se ha concluido la excavación de cuatro fosos y se 
están revistiendo de fábrica de ladrillo.

El edificio que se está construyendo para fragua y 
talleres tiene sus muros á un metro de altura.

Está construida la planta baja del edificio destinado 
á almacenes.

Se ha concluido la casilla de Factoría y la nueva 
báscula.

Se ha construido un nuevo depósito pata agua, de fá
brica de ladrillo y de figura circular.

Estación de Albacete. Se han levantado los muros de 
fábrica del edificio destinado á almacenes y oficinas de la 
via y las formas de su armadura.

Se están construyendo los muros del edificio de talle
res adjunto al coche.

So han hecho los cimientos para el depósito de agua.
Estación del Villar. Se ha hecho un cercado p a ra 'd e 

pósito de coke y leña
Señales fijas. Se han puesto discos para señales de dia 

y noche en los desmontes de la Boquera y del Pantano de 
Al mansa.

OBRAS DE REP ARA CIO N.

E x p la n a c ió n ,

Movimiento de t ierras  Se ha recrecido el terraplén 
que se enlaza enh el puente del Canal por uno y otro 
lado.

Obras de fábrica. Se han concluido de sentar las for
mas y aspas de hierro del puente de) Canal.

En el puente del Manzanares se han renovado varias 
aspas en las dos formas interiores; se |!a continuado j a 
linea de. lableúaca-  y la construcción de hormigón v 
mampoÑÍeria ordinaria en el relleno de !ac defensas de los 
estribos.

En el viaducto de Yaideioofo -e continua renovando 
las aspas de algunas formas

Se han sustituido las formas de madera del puente 
sobre el rio Záncara por otras de hierro del sistema 
Towm.

Via.

Se ha prolongado el ap.utadero de la estación de G e -  
tafe hasta dejarlo con una longitud de 331 metros lineales 
entre corazones.

Accesorios.

Estación de Quero. Se han blanqueado las oficinas y 
habitaciones de los empleados de la misma.

Estación de la Boda. Se ha compuesto la cadena del 
martillo del muelle.

Casillas. Se están blanqueando las de los guardas de 
los kilómetros 208 y 224.

Se han puesto cristales y pintado las puertas á las de 
los kilómetros 210,  21 3 ,  2 2 i y 229.

OBRAS DF CONSERVACION.

E x p la n a c ió n .

Movimiento de tierras. Continúan dando ensanche al 
terraplén que hay en el kilómetro 208.

Se han desembrozado las cunetas de caja de la Roda 
á la Gineta , y desde este último punto hasta Albacete.

Se han limpiado las cunetas de caja y coronarían de 
los desmontes en los kilómetros 351 . 353 y 354,

Via,

Se han renovado 49 barras-carriles ,  10 cosinetes v
los cambios de entrada y salida de las estaciones do Aran- 
juez y Albacete. '

Se han acopiado 804 traviesas, 710 cuñas 910 c a b i
llas, 262 tornillos de unión y 100 de tuerca ’

Se ha echado balastraje en una línea de 19.150 m e
tros en los kilómetros 1 3 4 , 1 . 3 5 ,  142, 143 144 145

y  d e l  S ’ , 1? 9 8 . , 5 Í  ‘ 8 4 8 ' 2 4 7  2 5 2  1 8 5 3  - d 6Í  9 6 1

Las brigadas de conservación se han ocupado ademas 
durante este mes en levantar,  calzar y nivelar la vía.

LINEA DE ALMANSA A ALICANTE.

OBRAS NUEVAS.

E x plan ación ,
Obras de fábrica. Se han construido dos muros de 

sostenimiento en el acompañado del ponton de la Pedre
ra y un encachado de piedra en seco

Se ha dado principio al acopio de materiales para la 
construcción de dos muros de sostenimiento k la salida 
del Ponton de los Corrales.

Se ha comenzado la construcción de dos caños a b ier 
tos en el kilómetro 416 para el paso de aguas de las cu 
netas de cerramiento.

Via.
Se ha concluido d eco lo rar  el apartadero para el s e r 

vicio del muelle de la estación de Cándete.
Se ha sentado un nuevo apartadero del otro lado del 

muelle de mercancías de la estación de Monóvar.
Se han colocado co n tra -carr i les  en las vías-apartade

ros de la;; estaciones de Sa x  y Monóvar.
Estación de Viíiena. Se ha concluido la fábrica de lá 

m a lo  del depósito de agua.
Se ha construido una cañería de 300 metros de longi- 

túd para conducir el agua desde una de las fuentes del 
pueblo al depósito.

Estación de Monóvar. Se ha avanzado el anden de la 
estación de cuatro  metros delante de la línea que tenia

Estación de Novel da. Se ha concluido el nuevo anden 
y se ha dado principio á colocar la cubierta del muelle 
de mercancías.

Estación de Alicante. Se ha cubierto parte del muelle 
de mercancías

Se han reemplazado siete plataformas de las que exis
tían con otras nuevas de un sistema mejor.

Pasos á nivel. Se ha variado el de la estación de Y i-  
llena que atravesaba los apartaderos, dirigiéndole por 
fuera de la palizada.

OBRAS DE REPARACION.

Explanación.
Movimiento de tierras Se han hecho las principales 

reparaciones de los daños causados por l^s lluvias en las 
chorreras y arrastre dp los terraplenes.

Obras de fábrica. En la tajea del muro de Yinalopó 
se ha habierto un cauce de entrada, y se han reconstrui-

a ó ib n  * ah" ' s;' nHo Pl rnfion P ° r parle de aguas

En el puente del Estrecho se han puesto de una á 
oh a forma ci tices de hierro para asegurar completamen- 
te su paralelismo, 1

En el puente de Verdegás se han variado los durmien 
tes de madera con otros de si l ler ía , v se han colocado 
para el mejor asiento de las formas de hierro unas plan 
chas de plomo de 2 centímetros de espesor.

Accesorios.
Estación de Sax. Se ha prolongado unos 5 metros má* 

el anden hácia  el lado de Madrid.

Casillas.

En las de los guardas de los kilómetros 362 y 3(53 
se han reemplazado las armaduras por otras nuevas

OBRAS DE CONSERVACION.

E x p lan ación .
Movimiento de tierras. Se han limpiado las cunetas de 

ca ja y coronación de los desmontes en el trozo do Al man
sa á Cándete.

Via.

Se. han reipv'ado cuatro g^ntra-carriles y 11 traviesas-
Se ha echado balastraje en una línaa de 800 metros 

en el kilómetro 38|.
Las brigadas de conservación se han. ocupado ademas 

en levantar,  calzar y nivelar la via en diversos trozos.

RAMAL DE CASTILLEJO A TOLEDO

OBRAS DE REPARACION.

Explanación .
Movimiento de tierra. Se están ejecutando unos ma

lecones de tierra para defender la via en la vega de Ra~> 
mabujas.

Obras de fábrica. En el ponton de Ramahujas se va 
á dar más desagüe añadiendo nuevos claros á los que exis
ten , y para lo cual se han principiado las fundaciones.

Para la ejecución del nuevo encachado que se ha de 
hacer en el ponton de Valdecaba se están aproximando 
los materiales

OBRAS DE CONSERVACION,

Las brigadas de este ramal han ejecutado los levantes 
necesarios para restablecer la rasante de la v ia ,  y .han  
corregido los deterioros causados por las aguas en los 
terraplenes.

Madrid 18 de Octubre de I 8 5 8 .= E I  Director general 
José F. de Uría, ' *

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería  p rim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

4 ,  n ,  1 0 ,  4 7 ,  7 8 .

# El premio de 2.500 rs, vn. concedido en cada ex trac
ción á las huérfanas de m ilitares,  Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
e n _ suerte,  con el primer extracto de la de este dia, á 
Doña María Gui y Vaquí, hija de D. Simón , soldado del 
batallón franco de Cataluña, muerto en el campo del 
honor; igualmente á Doña María de la Cruz Perez , hija 
de D. Fran cisco ,  Subteniente del primer regimiento de 
cazadores de Lucha na, muerto en el campo del honor

DIRECCION DE HIDROGRAFIA

RECTIFICACION.

En el Aviso á los Navegantes inserto en la Gaceta del 
dia de ayer se ha cometido un error  de imprenta;  en 
la parte que se refiere á las Yalizas de las Arenas Ma- 
plin , donde dice «véase la cédula)), debe decir <ty las más 
al Oeste.»

Madrid 18 de Octubre de 1 8 58 .^ F ran c is co  Chacón

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública , fecha 6 
de Marzo de 1857, se ha procedido al abono de reales vellón 
'6 .082  con 41 céntimos en Deuda amortizable de primera 
clase y 1 40.439 rs. con 77 céntimos en la de segunda en 
favor délos  herederos de D, Leandro Geinos, denunciador 
de los bienes pertenecientes al vínculo fundado por Don 
Manuel López Salcedo y Dona Elena de la C a rrera , que 
fueron declarados mostrencos, cu vas cantidades equivalen 
a la tercera parte de un capital de 380.412 rs. 18 cénti
mos impuesto al 3 por 100 en la antigua Caja de Consoli
dación en favor de dicho vínculo , con la tercera parte de 
réditos devengados por el mismo. Al efecto han presen
tado dichos herederos la oportuna escriture* de fianza h i 
potecaria á responder por dos años del importe de dichos 
créditos, á causa de no haber presentado dos certificacio
nes que han sufrido extravío, una núm. 238, de fecha 20 
de Enero de 1808, y otra por la capitalización de la renta 
que se expidió por el Gobierno intruso en Mayo de 1810.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados créditos haga la oportaua reclamación dentro 
del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 5 8 ~ S e c a d e s ,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 de 
Marzo de 1855 se abonaron á D Enrique Climent y Vi
dal,  Administrador de la hermandad llamada de Chínen
te ,  que fundaron Antonio, Esteban y Jaime Climent en 
Selva del Mar, rs. vn. 112.826 con 74 céns. en Deuda 
amortizable de segunda clase por réditos vencidos hasta 
fin de Setiembre de 1841 por el capital impuesto en la 
antigua Caja de Consolidación en favor de la referida 
hermandad.

Como el interesado no haya presentado la escritura 
original que se otorgó al verificar la imposición con el 
núm, 5.693 , que dijo haberse ex trav iad o , lo ha hecho de 
lâ  correspondiente fianza hipotecaria á responder por dos 
años del valor de dichos créditos.

Lo que se anuncia al publico para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho ha£i:a la oportuna 
reclamación.

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 5 8 . = Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito en 9 de Octubre de 1856 por el 
término de dos años 35.368 rs. en Deuda diferida del 3 
por 100 portador, pertenecientes á los herederos de Don 
Juan de Mata Rojo, Contador que fué de Rentas Estanca
das del partido de Ciudad-Rodrigo , que después se han 
subrogado con la escritura de fianza hipotecaria corres
pondiente, cuyo depósito ha tenido efecto por no haber 
presentado los interesados la carta de pago de aquella can
tidad, expedida en Salamanca á 14 de Marzo de 1818 á fa
vor de dicho Rojo para la seguridad de la responsabilidad* 
de su destino.

Lo que se anuncia  a! público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos haga la oportuna reclamación den
tro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1858 “ Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito el 3 de Agosto de 1857, por el 
término de dos años, 2.016 rs. 98 cénts. en Deuda con
solidada del 3 por 100 portador; 3.056 rs. 9 o cénts. en 
Deuda diferida; 6.023 rs. 53 cénts. en Deuda am ortiz able  
de primera c lase ,  y 601 rs. 77 cénts en amortizable de 
Segunda clase . pertenecientes á Ins propios de la villa de 
Provencio ( Cuenca ' , cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber presentado el Ayuntamiento de dicha villa las. 
dos carpetas-resguardos con que presentó á renovar 
las oficinas de la cuidad de Guenca el año de 1822 u n  va
le consolidado de 200 pesos de 1 ó de Enero de 1818 , nú
mero 8.028, y otro de 400 pesos no consolidado de la mis
ma creación y año, núm. 11.643.

Lo que se/anuncia al público para que cualquiera per- 
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad délos 
indicados créditos haga la oportuna reclamación dentro 
del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1858 — Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se cons
tituyeron en depósito en 5 de Julio de 1853 por térnún° 
de dos anos 13.320 rs. 77 cénts. en Deuda amortizable 
segunda clase , por réditos vencidos hasta fin del año de 
1836 por el capital de 15.000 rs. impuesto en la supri
mida Caja de Consolidación en favor de la capellanía aiU' 
versario titulada de San Andrés, fundada en la p a r r o q u i a l  
de Manzaneda, Concejo de Tudela, los cuales se recono
cieron en favor de Doña Ramona Díaz Angulo, en con
cepto de albacea testamentaria de su esposo D- Vicente 
Sampil, y tutora de sus hijos. El indicado depósito tuvo 
efecto por no haberse presentado la carpeta de resguardo 
que con el_núm. 132 se expidió por las oficinas de AS- 
túrias el ano de 1824, y continúa subsistente por no n a-  
berse aún presentado las diligencias del e x t r a v i o  
a q u e U  a. w

Lo que se anuncia al público para que si alguna pv 
sona se cree con mejor derecho a los indicados cruuu 
haga la oportuna reclamación,

Madrid 30 de Setiembre de 1858 ,««Secades»



ALCALDIA - CORREGIMIENTO DE M ADRID

n José Osorio y S ilv a , Duque de S esto , A lca lde-C or-  
H’0r de esta M. H. v illa  &c, &c.

0  Saber, que por Real orden de 31 de Julio del cor- 
• te año S. M. la Reina nuestra Señora [Q. D. G .), c o n -  

r*e°iándose con el d ictam en  de las S eccion es de G ob er- 
f ° r -  y  Fom ento del Consejo R ea l, se ha serv id o  c o n -  
^ r a f  oportuna y co n v en ien te  la con tinu ación  de la r e 

gión voluntaria d é la  carpa de farol y  sereno, y ap ro -  
^eíl ei acuerdo tom ado por el A yuntam iento  de esta m u y  
bar,|ca v |ila, un ido á los m ayores co n tr ib u y en tes , en 18 
Le r diciem bre ú lt im o , autorizando á la M unicipalidad  
d0 veridcar la redención  de dicha carga á los tipos de 
P01 or 1 0 0  al contado y 60 por 1 0 0  á plazo . y al de 74 

r 1 0 0  pasados tres m eses que se conceden  para e fec-  
P° v la red en ción  á los dos tipos p rim eros, rec ib ién d ose  
íUpdos m ism os todas las so lic itu d es an teriores q u e se  
i .  iíe n p e n d ie n te s  y  que ahora se rea licen ; y que en  

iiipfimiento *a K cd  d isposic ión  y  para llev a r-
1 °  á  cabo se han establecido la s  reglas sigu ien tes :
'Y * Se adm ite la redención  del capital de la carga de 
{ rol Y sereno al tipo de 50 por 1 0 0  al contado y al de 60 
or 1 0 0  á p lazo , á calidad de que se so lic iten  d en tro  d e l  

P¿rinin° im prorogable de tres m eses, que em piezan  á corí
ja se  el dia 15 de Setiem bre del corriente año y  co n c lu 
so  ^  D iciem bre del m ism o.

2 * Pasados los tres m eses p refijad os, la red en ción  d e 
berá verificarse al tipo de 74 por 100 en  ios térm in os q u e  
~e hacia anteriorm ente.
5 3 ,* Las fechas en que deberá verificarse la redención  á 
pla'zo al 60 por 1 0 0 , serán :
F Quince por c ien to  a i m es de. h a b e rse  so lic itado  la r e 
dención. ’

Quince por cien to  a los tres m eses del prim er plazo  
Quince por c ien to  á los cuatro m eses del segu n d o , y  
Quince por cien to  á los cuatro m eses del tercero.

4 .a El A yu n tam ien to  seguirá  satisfacien d o  los rea 
les 36 céntim os de papel y derechos de loma de razón en  
a Contaduría de hipotecas de las cartas de paco ó f in i
quitos d e  la redención  que se extienda por la Contaduría  
de Madrid.

5 .a Como continuación  de la red en ción  ya  indicada y 
interiorm ente realizada en  parte, seguirá , según  la Real 
írden de 28 de A bril de 1853, la su sp en sión  in terina  del 
pago de los derechos de hipotecas q u e d even gase el F isco  
>n estas redenciones, y la del otorgam iento de escrituras  
públicas hasta la determ inación  co n v en ien te  por m edio de 
una ley .

6 .a No se podrá im pon er en adelante con trib ución  e s 
pecial para atender á los gastos del alum brado públido v  
serenos sobre las casas que red im an  esta carga.

Las so lic itudes se presentarán  por los in teresad os en  
a Contaduría de la vilia desde las on ce  del dia á las cu a
tro de la ta r d e , en todos los que no sean  festivos.

Madrid 16 de O ctubre de 1 8 5 8 .— El A lca lde-C orregí-  
lor, D uque de Sesto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DC MADRID.

Ignorándose la residencia del Sr. D. V icente de la T or
re Trasierra y V e ia r d e , heredero de D. Angel G onzález  
je la Reguera , se  le  invita por el p resen te para que en 
si término de ocho d ia s , contados desde la fecha en  que  
se publique este  a n u n c io , se persone en  el negociado de  
hipotecas de esta A dm inistración á fin de en terarle  de un  
jsunto que le c o n c ie r n e ; en  el concepto  de q u e si no  lo 
aerificase en  dicho período se procederá á lo q u e haya  
lugar con arreglo á instrucción .

Madrid 14 de O ctubre de 1 8 5 8 ,--D em etr io  A studillo.

_ _ _ _ _  '

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

En virtud de lo d ispuesto  por Real orden  de 2  dei 
corriente m es se sacan á pública subasta el dia 29 del 
Mismo y á la hora de las doce en punto de la m añana, en  
?! local de la citada fábrica, calle de San M ateo, n¡im , 5 , 
inte el A dm inistrador-Jefe, Inspector de la misma y E s
cribano de R entas . la venta de 950 arrobar, de pape! 
mpreso, taladrado, conform e al sigu iente pliego de Yon < 
piones.

1 .a Se enajenan en  publica subasta 950 arrobas de pa 
jel de docum entos de V igilancia pública , taladrados, que 
jxisten en  esta fábrica , en n u eve lotes de 1 0 0  arrobas y 
mo.de 50 al postor que mar beneficie  el tipo de 16 rea- 
es arroba.

2.a La subasta se verificará el dia 29 del corrien te  
nes en esta A dm inistración, á p resencia  del A dm inistrador- 
íefe de ella , Inspector y E scribano de R en tas, conform e  
i lo prevenido en el a ít  2 .° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

3.a Las p rop osic ion es para esta subasta se p resen ta 
rán en pliegos cerrados, litera lm en te  arreglados al m o d e
lo que se inserta á continuación  , sin  llenar m ás que las 
tantidades que quedan en  blanco, de letra y no de gua-  
isino, autorizadas con tas firm as de los que las hagan: 
n la in teligencia que cualquiera proposición  que no 
íarque term inantem ente el precio, como se dice en  la 
ondicion 1 .a, será desechada.

4.a Los p liegos y p roposiciones que se presenten  se  
lUmerarán por el Escribano de Rentas actuante por el 
rden riguroso con que se reciban.
5.a Rara entrar en licitación  será requisito in d is p e n -  

able haber consignado anticipadam ente en la Tesorería  
le esta Fábrica el 1 0  por 1 0 0  de la cantidad  exp resa-  
a en la p rop osición , ó sea del im porte del lote ó lotes 
ue dicha proposición contenga , á razón d e l tipo q u e para 
ada arroba se fija en  la cond ición  1 .a cuya T eso -  
ería expedirá el correspodienfe recibo que se  ha de 
compañar al pliego cerrado, sin cuya circu n stan cia  será  
uila toda proposición.

6 .a Concluido que sea el rem ate, se d evo lverá  por esta 
•ficina á los lid ia d o res el citado recibo  ó carta de pago, 
[uedando tan solo en fianza la del rem atante, que le será 
íevuelta tan luego com o haya cum plido las cond iciones  
[ue marca este  pliego.

7.a En el caso de encontrarse dos ó m ás p roposiciones  
guales, será preferida la que com prenda m ayor cantidad  
le papel ó m ás núm ero de lotes, y si en  esto apareciesen  
ambien igu ales, lo será la que se hub iese presentado prñ  
aero, quedando ob ligado el que h u b iese  suscrito la s e -  
unda á recibir el núm ero de arrobas que resu ltasen , 
unque no lleguen  á la cantidad pedida.

8 .a Para evitar preferencia en  la calidad del p a p e l, se 
listribuirá por partes proporcionales de cada ciase en tre  
os postores á qu ienes se adjudiquen los lotes.

9.a Los gastos de la subasta se abonarán por los re - 
natantes en  proporción á la cantidad de papel- que cada 
ino adquiera, lo m ism o que los que se ocasionen  para 
a car las arrobas y  dem as que por cansa de !oc m ism o4? 
ruedan orig inarse.

10. Si el rem atante o rem atantes dem orasen  m ás de 
>cho dias el abono total ó parcial del im porte del papel 
‘enlatado , la Hacienda procederá , por cuenta y  riesgo de 
quel, á verificar una nueva subasta ó lic itac ión , siendo  
’esponsable de los daños y perjuicios que se orig in en , 
secuestrándole, según lo d ispuesto en el art. 5.° del Real 
lecreto de 27 de Febrero de 1852 , y artícu los 18, 19 v 
10 de la instrucción  de 15 de Setiem bre del propio año, 
°s b ien es necesarios á cubrir la resp onsab ilidad , con  
nás la venta de ellos y  todo lo p erteneciente á estos par- 
icu la res, según lo p reven id o  en los artícu los 11  y 1 2  

l6 l citado decreto y 2 2  de la instrucción m encionada.
11. Queda obligado el rem atante, adjudicada que le 

Da la subasta , á satisfacer su  im porte en la Tesorería de 
Toyiricia, y  con  la carta de pago presen tarse á sacar dí- 
ho papel en  el preciso térm ino de ocho d ia s , contados 
esde la aprobación de la m ism a.

12. El acto dará princip io  á las doce del d ia , reci-  
áéndose en  la prim era hora las proposiciones que p re-  
enten los lic ita d o re s , y se adm itirán las que m ás - en  
sjas ofrezcan al tipo indicado en  ia condición  1 .a, 
adjudicándose la subasta á favor de la persona ó perso  
e s q u e la s  h agan , previa la com p etente aprobación de 
a Superioridad'.

Madrid 45 de Octubre de 4858.===Evaristo González.

M o delo de la p r o p o s ic ió n .

, D. N. N., vecin o  d e .  ........... que v iv é  calle d e . . . . . .  ..
iUm c u a r to  , enterado del anuncio de la G a c e -
p u , B o le tín  o fic ia l de la provincia y D ia r io  de A v is o s  del 
!!?*•••• y fiel piego de con d ic ion es para ia venta en pú- 
llca subasta de 950 arrobas de papel im preso y ta lad ra- 

^  fie d ocu m entos de V igilancia publica que ex isten  en  la 
;Hinca nacional del S e llo , en n u eve lotes de á 100 a r 
abas y  Uno de 50, se conform a en  tomar á su c a r -
Ioy  •  lotes de dicho p a p el, al precio d e    .
êales yn. cada arroba, habiendo hecho la entrega en la

f lo r e r ía  de la citada Fábrica de la cantidad d e ...........
5 Toe asciende el 1 0  por 1 0 0  del im porte de l o s . . .  . r e -  
er,dos lotes. '

Madrid lo  de Octubre de 1858.

(Firm a del licitador.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Losm^a ^ a vacan te  *a S e c r e t a r ía  del A y u n ta m ie n to  d e  La 
en i Con f i° lac ion fie SOO rs. e n  el añ o  ac tual  y 1.500 

y  Próximo y  sucesivos, 
tro d i  a?P*r a n te s  d i r ig i r á n  sus in s tanc ia s  ai A lcalde d e n -  
d* ¿ I  t é rm in o  de  u n  m e s ,  á  c o n t a r  desde  la p u b l icac ión  
^ « a n u n c i o .

16 de  O c tu b r e  de  1858, ^ L u c i a n o  Q u iñ o n e s  d e
3988

Se halla vacan te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 
Yelilla de M edinaceli  con  la do tac ión  de 1.700 rs. en  el 
a ñ a  ac tual  y  2.500 en  el p ró x im o  y sucesivos.

Los a s p i ra n te s  d i r ig i rá n  sus  so l ic i tudes  al A lcalde  d e n  
t ro  del té rm ino  de  un  m e s ,  á c o n ta r  desde  la pub l icación  
de este  a n u n c io .

Soria 17 de  O c tu b re  de  1858, — L uciano  Quimones de 
León. .5001

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARAYACA.

D. Fe l ipe  M artínez  Ig le s ia s ,  Caballe ro  de  la Reai y 
d i s t in g u id a  O rden  de  C arlos  1H, S u b te n ie n te  r e t i r a d o  de 
ar t i l le r ía  de  M a rin a  , co n d e c o ra d o  co n  v a r ia s  c r u c e s  de 
dist inción po r  acc iones de g u e r r a ,  Alcaide c o n s t i tu c io n a l  
de esta c iudad  y Pres iden te  de su i lus t re  A y u n ta m ie n to .

En el ex ped ien te  p ro m o v id o  p o r  María Manzanea a 
E y y a l . de este v ec in d a r io  , pa ra  el a p r o v e c h a m ie n to  con 
m ejo ra  del  a sp ec to  púb l ico  de  u n  so la r  c o n t ig u o  á la 
cas* q u e  la p e t ic io n a r ia  posee  e n  la calle del San to ,  de 
esta pob lac ión ,  v  con c a v o  edificio l inda  p o r  la p a r t e  de 
S a l ien te  , se  acordó  p o r  la M unic ipa lidad  , q u e  s in  e m 
b a rg o  de q u e  el so la r  de  q u e  va hech o  m ér i to  d e b e  c o r 
r e s p o n d e r  al c o m ú n  de  vecinos , .so  a n u n c i e  e n  el Boletín 
oficial de  ¡a p ro v in c ia  y Gaceta de M a d r id  q u e  las p e r 
sonas  que  p u d ie r a n  cons ide ra rse  con de rech o  á la p r o 
p iedad  del mismo le d e d u z c a n  a n te  el A y u n ta m ie n to  en 
el t é rm in o  de  u n  mes, co n ta d o  desde  la fecha de la i n s e r 
ción de los a n u n c io s  e n  d ichos per iód icos  oficiales.

Se hace  n o to r io  á los fines exp resados .
Cara  vaca 4 de O c tu b re  de  185S.==Feiipe M a r t ín ez  

íglesias .— Diego Sánchez  Olmo, Secre tar  io, 3994

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGLESIAS.

Se hal la v a c a n te  la S ecre ta r ía  del  A y u n t a m i e n t o  de 
la vi lla de Iglesias ,  do tad a  en  1.500 rs .  a n u a l e s ,  sa t is  fe - 
chos  de  fondos  m u n ic ip a le s  p o r  t r im e s t re s .

Los a s p i ra n te s  d i r ig i rá n  su s  so lic i tudes  f ra n c a s  de p o r 
te, a l  Alcalde P re s id en te  de  d icho A y u n ta m ie n to ,  e n  el 
t é rm in o  de 30 d ias, con tados  desde  el e n  q u e  esto a n u n 
cio se in se r te  en  el Boletín oficial de la provincia ,

Iglesias á 9 de S e t i e m b re  de  1858. — El A lca ld e ,  J e ró 
n im o  M arin ,  3989

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVAS DE ES TENA.

La S ec re ta r ía  de este A y u n ta m ie n to  so halla vacante  
p o r  r e n u n c ia  del qu e  la d e s e m p e ñ a b a ,  su do tac ió n  c o n 
sis te  en  1 .400 rs,  anua les ,  pagados  do los fondos m u n U  
eipales .

Lo qu e  se a n u n c ia  ai público pa ra  que  lo-, q u e  a sp iren  
á dicho  cargo  d i r i ja n  su s  so l ic i tudes al A y u n ta m ie n to  en  
el té rm in o  de 30 di as, c o n ta d o s  desde  la in se rc ió n  de  este  
a n u n c io  en  el Boletín oficial  de es ta p ro v in c ia  y Gaceta  
de M a d r id ,  s ie n d o  preferidos ios que  so h a l le n  a d o r n a d o s  
de los r equ is i to s  qu e  d e t e r m i n a  el Real dec re to  de 19 de 
O c tu b re  de 1853. •

N avas  de  Esten a 8 de O c tu b re  de  1858 — El Alcaide 
c o n s t i t u c io n a l ,  L eandro  R odr íguez .— P or  su m a n d a d o ,  
Pío G u t ié r rez .  3337

AUDIENCIA TERRíTORí \L  DE 0 ACERES.

H allándose  v a c a n te  en es ta Rea] A udiencia  un  oficio 
de  P r o c u r a d o r ,  la Sala de  g o b ie r n o ,  por  su p rov idencia  
de 12 del c o r r i e n te  , se ha se rv id o  m a n d a r s e  p u b l iq u e  
p o r  el té rm in o  de 30 d i a s ,  á c o n ta r  desde  el de  ia fecha 
en  q u e  se a n u n c i e  en  la Gaceta de M a d r i d : las pe:  sonas  
q u e  q u ie ra n  op ta r  á él h a n  de  sor m a y o re s  de 25 años ,  
de p r o b id a d  y b u e n a  r ep u tac ió n  a c r e d i ta d a s ,  y de s u f i 
c ien te  a r ra ig o ,  h a n  de h a b e r  p rac t icad o  t res  años  >sin i n 
te rm is ión  al lado de P ro c u ra d o r  de a lg u n a  A udiencia  . y 
h a n  de  tene r  capac idad  p a ra  d e s e m p e ñ a r  d icho  oficio en  
ios t é rm in o s  q u e  expresa  el a rL  202 de  las O rd e n a n z a s  de 
las Audiencia.' '-.

Los a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  mis sol ic i tudes d o c u m e n t a 
das en  la S ec re ta r ía  de mi ca rgo  d e n t r o  de d icho t é r m i 
no , y se p e r s o n a r á n  en  la m ism a , l ia sc m  rido  q u e s e a ,  

.p a r a  hacer les  s a b e r  el dia q u e  por S. E, señale  p ;i, a  e l 
e\;Li¡Oü,

C áceies  14 de O c tu b re  de 1858 .^Ei Societario  de g o 
b ie r n e  ? P e d io  de T u n o  I o n iz a ,  3936

JUZGADO DE PRIMER A INSTANCIA
DE CIUDAD-REAL.

D, Joa qu ín  A r ro y o  y Salazar.  Juez  de p r im e ra  i n s t a n 
cia de  e.-da capital  y cu p a r t id o .

Hago sa b e r  . qu e  d eb iendo  p ro v éem e  en es te .Tu zea do 
dos plazas de A lg u a c i le s #q u e  se ha l lan  v a c a n te s  en el 
m ism o  , h e  a co rdado  se fijen los o p o r tu n o s  edictos á fin 
de  qu e  las p e r so n as  qu e  deseen  o b t e n e r  aque l lo s  n o m b r a 
miento*, y r e ú n a n  las cúren n -U a neja?. de sa b e r  Dor y es -• 
m i b i r ,  se r  m a y o re s  de 25 a ñ o s  ; tenca  b u e n a  v ida  / c o s 
t u m b r e -  y sor ÜconeUdos como sa rg en to  , cabo ó ro ld a -  
do. del e jé rc i to ,  p r e s e n te n  su s  so l ic i tudes en la S ec re ta r ía  
de  es te  Juzgado en el té rm in o  de 10 dia desdo esta fecha.

Dado en C iu d ad -R e a l  á 16 de O c tu b re  de L858.~~.iea* 
q u in  Arroyo. ~^Por órde?,  de S S . ,  T o m a s  R o m e r a l .  S e -  
cre ta r io ,  qqQg

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF HACIENDA PU BUCA DE l\ PROVINCIA OF OVIEDO*

I), Jus to  González  R o m ero  A d m in i s t r a d o r  principad 
de H acienda púb l ica  de  es!a p rov inc ia .

Hago sabrv . q u e  en el e x p e d ie n te  q u e  sigue es ta A d -  
m inisl  ra m ó n  p i in c ip a l  p a r a  r e in t e g ra r  á la 1! ¡ rienda p ú 
blica del a lcance  q u e  resu l to  á I). José Moroclo, A d m in i s -  
L ad o r  su ijd (f3n io  que  íue de h a i g a s  d e  Ti neo hasta  el 
ano  de i 822,  a p a re c e  q u e  vend ida  la fianza q u e  ten ia  
p re s tad a  el a lcanzado  , ha quedado  reducido  el * i óbito  á la 
c a n t id a d  de 60.206 rs.  48 c e n t s . ,  y  que  jus t i f icada  la i n 
so lvenc ia  de Sos per i tos  tasadores  , ha reca ído  la r e s p o n 
sabilidad e n  los .leles de  H -cjenda q u e  en  e.Gu p ro v in c ia  
fu e ro n  desde  el añ o  de  1817 á 1 822 , los Eres* D. A n to n io  
B a inz  de Zafra , I). Higiuio García  de  B o ru n d a  y D. M a
n u e l  M u í a  G irón  . i n t e n d e n t e s , D. D om ingo H e rn á n d e z  
A n g u lo  y  D. M arcelino  Calero y P o r í o r a i r m o  , A d m h ú s -  
ti ado res  de ¡ le rdas  E stanca  da ; 1). f r a n c i s c o  F e r n a n d e z  
del P u en te  y D. V en tu ra  Vázquez  , C ontadores ,  c u y o  n a -  
r a d e ro  se ig n o ra ,  y  se les d í a  , d a m a  y r e q u ie r e  p a ra  q u e  
en  el t é r m in o  de n u e v o  d i a s ,  con tados  desdo  la fecha de  
la i * i cv< ■ ¡ ¡ a 1 de  o do a n u n c io  en  la Gacela  del  G obierno ,  
se pro en  fon en  esta A d m u i r l r a c i o n  p o r  s í ,  sus  he.- ede  - 
ros ... persona leg o m e n to  au to r izad o  á r e s p o n d e r  de los 
cargo  q u e  les r e su l ta n  un d  e x p resa d o  e x p e d ie n te  de al
can ce  "H in te l igenc ia  do  que  t r a sc u r r id o  el plazo ¡u a f i 
j ad o  sin  ver i f icar  -m pro. entac.ion les p a r a r á  el per ju ic io  
q u e  h a y a  lugar .

Oviedo }-» de O c tu b r e  dn 4858.--= Jnsío  González Ro
m ero .  399.5--'?

ADMÍNISTÚAGION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
\ DFPiECFÍ'>:S DEL ESTADO DE I A PROVINCIA. DE SALAMANCA*

Se a r r i e n d a  á publica  subasta  p o r  p l iegos c e r r a d o s  y 
po r  t iem p o  de  tres  a ñ o s  var ias  v iñas  , dos' casas y  lagar  
q u e  en  t é rm in o  de  Ventoso del Río al M a r .  p a r í i d o Y e  
P e ñ a r a n d a ,  p e r te n e c ie n te s  al s a n tu a r io  de V a ld e j im en a .  
lleva co a r r e n d a m ie n to  Jo a q u ín  L ’bajos .  vecino  del r e 
ferido pueb lo .

vi r e m a te  t e n d rá  lugar  en  e-.(a capita l  a n te  el Sr.  G o
b e r n a d o r  de la p rov incia .  A d m in i s t r a d o r  de P ro p ie d ad es  
y  d e re c h o s  del Estado v E sc r ib an o  3o Reniño. (fin ! i  de 
Nov e m b ;o  p ró x im o  y  h o m  de once  á d o c '  de su m a ñ a n a ,  
y en  : gi l  al íeHv: v  hora en .1 re fe r ido  n n e h lo  d** V ento la  
d d  Rio al Mar a n te  los S r,r .  A U ahU  c ó n s ü fu c io n a l ,  S a i-  
d«eo del A y u n ta m ie n to  y E^crib cao ó Fiel de fecho<: r é s 
p e d  i vo.
< El t ipn  de la su b a s ta  será  el de 60o ¡ s. vn , con su je 
ción ai pliego de co n d ic io n es  q u e  es tará  de u r i in f ie s fo 'e n  
los e x p resa d o s  pun tos .
: ^ d  me-men 15 de O c tu b r e  de !853. — ao lon io  Lugo.
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ADMINISTR-\tTON PRINCIPAL DE PROPIEDADES
V DERECHOS DEí ESTADO DF LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

D. V icente  do R em a , C aba l le ro  de  la. Real y d i s t i n g u i 
da O rd en  de Carlos Hí y A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l  de P r o 
p ie d a d e s  v d e re c h o s  d e l  Estado c íe las  ex p rosadas  p r o v i n 
cias.

Hago s a b e r , q u e  no  h ab ié n d o s e  p rese . - tado  p e r so n a  a l
g u n a  q u e  q u is ie ra  tom ar  á su  cargo las o b ras  de  r e p a ra  - 
c lon  q u e  en  el edificio p ro p io  del  Estado o c u p a n  las o f i 
c in as  del G ob ie rno  y H ac ienda  p ú b l ic a  . en  el s e g u n d o  d o 
ble r e m a te  q u e  se ver ifico <d 8 de Agosto de¡ c o r r ie n te  
an o  e n  la ci tada villa y e n  es ta  c iudad  de V i to r ia ,  se s é 
p a la  el tercero e n  los m ism os  p u n to s  y t é r m in o s  q u e  se 
m a r c a r o n  p a r a  el p r im e ro .

La c a u í id a d a d  q u e  s i rv e  de t ipo  es la de  5.434 rs., no  
a d m it ién d o se  p o s tu r a  q u e  tx c e d a  de es ta su m a ,

El r e m a te  t e n d í á e lec to  á los 30 d ías  d e s p u é s  de  p u 
blicado este anu n c io  en  la Gaceta del -Gobierno y Boleti
nes oficiales de  las p ro v in c ia s  q u e  : e e x p re sa n .

Los pliegos de  condic iones y p re s u p u e s to s  se h a l l a n  
i n s e r to s  en  eA Boletín o fe ia l  de do p rov inc ia  de  Vizcaya, 
nurn .  71 , y e n  el de  e s ta r le  Alava , n u m  143 , ha l lándose  
de m an if ie s to  e n  e^ta A d m in is t r a c ió n  v su b a l te rn a  de 
Bilbao p a r a  el q u e  q u ie ra  e n te r a r s e ,

Lq q u e  .?>T5a al p ub l ico  p a r a  su  cono c im ien to .
Vitor ia  14 de O c tu b re  de  1858. ^ V i c e n t e  de R e ina .
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OttSíSHVAGIONKS METEOROLÓGICAS DFL DIA 18 DE OCTUBRE 
di: 1858,

 : "............................................................................................ic := r .. -= r r . .....
1 U.ióuieuo - Tempera- Tempera-

tura en tara ea gr*- Erección ESTADO DFL
’ V ■ Vú v mihW • r.v.ifJo« dos centí-

tros. j Reaumur grado?. CIELO.

6 m .  697,06 ! 10°,2 1 v S .E  . . . . N u b e s ,
9 m . .  696,38 i 13a,3 17°,8 S E. . . .  Idem,

i 2 . . . .  696.53 774  973 O. S. O..  Lluvia.
3 b .  . 696.46 i S° i 10°,1 j S u r . .  . Cubierto .
6 t . , ,  696 .40 '!  679  877 | S u r . . . . .  Idem .
9 m  . 696.84 ; 678  3°,6 j S u r . . . .  Idem .

; e m p e r ' i to ro  m á 
xim a del  din . 1378 177,3

i e n p e r a f u r a  n ;á -  I
x ma ai so l  1 17° 2 2175

l e m p e r a f u r a  m í 
n im a del d ia . .  . J  6%6 872

— - ¡ - * •

E v ap o rac ió n  en !• ; 24 | ¡ s . . 7,1 m il ím e tros .
Ll uv i a  en las n  h o r a s .  . 6,7 m ilímetros .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

íÚNFaS TELEGRÁFICAS DE CRANCIa ,

f- síado atm osférico  en  v a r io s  p u n to s de E uropa  y  Africa
('t L3 de Octubre á la s  ocho de la m añ an a .

Bar órne,' Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
'•ido á 0o g r a d o s  del 

>CAiJDaDés . 5 al nlrel centígra- Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n k e rq u e  * 765,9 .  10 ,0. S u r . . .  Cubierto.
P a i á s . . . .  ............   769,9 .  8 ,0.. S u r . , ,  Idem.

■ B a y o n a ....................  770 .0 .  10,6 .. E s t e . . .  Despejado.
L y o m . . .................   772,4. 43,0.. N o r t e .  Idem.
Mz I r i d . . . . . . . . .  765,2 .  12,1.. N. R . . .  Nubes.
S.*n F e r n a n d o . . s . 761.9. 20,2 *. . .  Cási c u b ie r to ,

■ T u r i n . . .    764,0 .  15,0,. S u r . . .  D espejado.
B r u s e l a s . 767, 7 . 9,3.. S u r .  . .  Cubier to .
San  P e t e r s b u r g o . , 758,3 .  7,3.. S. O . . .  N ubes .
R o m a . ...................... .764 6 . 18,0.. S . E . . .  Cubier to
F lorencia .  . . . . . . .  762,0.  15,0.. S. E..  . Casi cu b ie r to .
V io u a . .  . . . . . . . .  765,2 . 7,5.. N. O . . Lluvia.
L isboa,  .  ------. . .  765,0 . 17,0.. M.N. E. Vapores,

i
Vota . Con m o t iv o  de no  h a b e r s e  r e c ib id o  el p a r te  

Gr i O b s e rv a to r io  de San F e r n a n d o  deja  de p u b l i c a r s e
h oy .

R a fa e l Gxea,

'CORREGIMIENTO DE MADRID.

- íós ... ¿t z, • .oiUUilos en. es te  u ta  p o r  la luto» ven 
' lú ú<; \ ¡ h h  ruc-j vn anlo i  p a l e s , fa bel  m e rc a  do de  g ra  

u-¡v v noUi u e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o ,  re- 
y.vUs L; s tguiem.-e:

.OTEADO Bói; LAñ CUERTÁS EN EL OIA \W Hot.

2 .476 ían-v: . ■ do tr igo .
4.857 arlnhav: dn h a r m a  rl • u l 
3.720 l ib ra s  de  par» cocido  
8 4 0 i aró..}.,,,:- c a rb ó n .

89 vacas  v q u e  co m p o n  :n 30.021 l ib ra s  ue  
679 o n-iioms q u e  hacen  17.344 Úbras de  peso.

CU.-V ÍUS CE yiarU iíLOS AL POR MAYOR Y POR MENOR S'N 
EL DÍA DK ÍIOV.

C a rn e  í.U v v z í ,  ce  43 á 52 m  a r r o b a  , y de 18 á 20 
oun-n. ¡ ;L i ,  

ídem  o'e - n r o —-  , de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de (ornara  ; de 60 á 83 rs. a r r o b a ,  y de 30 á 40 

cua r to s  l ibra
o ' -Om; ampio ? T-* 94 á 4 00 rs. mu , y d- 32 á 35 

c u a r to -  libra
•u o .íi , -ia 114 á T 24  rs,  a r ro b n  , y de  42 á 51 c u m l o s  

l ib ra .
Aceda _ da 60 3 62 r.-. a r ro b a  y de 19 á 20 r u a r l o s  filma. 
v « : ; a d o  34 á 42 rs  mroh.-q y  de  10 á 14 n n n n u ?  cuar t i l lo ,  
r-io *b* dos  l ib re a ,  de i 4 á 16 c u a r to s .

, de 30 á 12 rs . a>’r- 'ba .  v de 10 a 16 t.u , hv¿
l ib ra .

i •MGs , de  22 á fio rs . a r ro b o ,  y de 8 á í 2 c u a r t a s  l ib ra ,
n rz¡z, de 80 A 34 rs. e r r a b a ,  y de I 0 á 14 c u a r to s  libra .

: e m e ’..- da  i 4 á 18 w  a r ro b a  y -m 6 4 7 c u a r to s
a b ra .

C.-ífb'Ki . /J,; 1 ., ;í rs. ai rol;,;
n » . y - .  52 á 58 v< rotea, y de 19 á 21 c u a r to s  l ib ra .

7 3 vía ; de  h á 5 v s. ; r r a b e  , y á 2 c u a r to s  l ib ra .

eBEcms ia oHiNos en  e l  mf-hcaho m  uoy.

Ceba-la . de 27 á 28 y¿ rs . f a n e g a .
A lgar roba  á 40.

Cria o v^ndid'U

20 t rechel  ís. a 5? rs, 54 fanegas  . . .  .4 62 rs.
5 ¡i......................  62 4 6 .......................  58
3 6 ..........  . . .  56 11 . , . 62
5 0  ....................  63 4 0 . . . ....................   54
9 0 ......................  63 28 ...............   58
41 . . .  . . . . . .  64 45. . .  ................ 62
4 0 ...................... 55 Yi 2 5 ......................... 59
4 0   61 16   64
32. • ............  . 60 2 5 .........................  67
8  5 ..............................60 2 0 ...............   63
2 3 ............ .. 52 5 3   59 %
2  4 ...................... 67 3 3 ..........................  66
23 .................... 68 2 3 .................  . .  58
4 0 ...................... 69 2 0   66 *4
8 6 ......................  62 3 6   57 %
3 6 .........................  53 1 1 9 ..........................  62
4 o . . ............ .. 58 . 3 6 ......................... 64
5 0 .........   . 58 % 24... .......................  59
1 7 ......................  62 50. .    60 *
5 0 ........ ................ 54 2 9 . . .  . . . . . . . .  62 *4

T o ta l . .  . . . . . . . . .  1.622 fanegas.

Qued.-m p a r  v e n d e r  so b re  4.467.

ib ecio m áx  imo . . . .  . 68
Id em  m í n i mo . . . . . . . . . .  51
Idem  m ed io .    .................. 60,30

La q u e  Svi a visa ai púibiion p„iv, su  in te l igenc ia .
M;i*'Ldd 18 de O c tub re  de  1838 Al rol d e - C o r r e g i 

d o r .  D u q u e  de  S es íe ,

r.MJznMm del 18 de O ctubre de. 1358 á la s  tr e s  de ¿a 
¿ti-rne 

innutor f r i u í - n ^

f iMit .a  del 3 por  1 0ú , p u b l ic a d o .  4 2 - 7 0  v 80 c.
In sc r ip c io n es  de  i d . . .■•>m:olH?Hot 43 y 4 2 - 9 0  á fin del 

co r  vol.
T ítulos del  3 p>r too d i fe r id o ,  p u b l i c a d o .  31 10 y 5 .; 

d i fe r ido  4 2 - 9 0  fin á cor. e n  fir.
Material del T esoro  no  p re fe ren te  r o n  í n t e r e s ,  no  

p u b l ic a d o ,  63 p.
D euda am onszT b le  de p r im e ra  oG se .  id . ,  20-25 d.
Idem de se gunda  id . ,  id. . 14 d,
ídem  del p e r s o n a l ,  i d . , 1 i -70 d..

<i« c u n  .«-te■•as.—  íUmaion de t .* de  A brú  
Je  *850 de  a 4.000 6 por  i 00 a m a !  , i d . ,  89-50  d.

Idem de á 2,0u0 ¡ s. , i d . , 92 d.
ídem d e í A  de J u m o  d e  185i de a 2.000 rs.,  id., 89-75 d.
nU m  .de di do Agosto  d e  1 852 . do  a t  OOO rs.., id. 87- 

25 d.
ídem  fie 1 .° de  Ju l io  de  1856 ,  de  á 2.000 r s . ,  id . ,  90 d.
Acciones de o b r a s  p ú b l i c a s  d e  1 .° de  Ju lio  de  1858,

id eu i, 86 d.
Acciones de i  C a n a l  de i s a b e i  II de  á 1.000 r s . , 8 

por  10U a n u a l ,  i d . ,  105-25.
íd em  del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, ídem  

8 i -50  d.
ídem  del  B anco  de  E s p a ñ a ,  i d . ,  172 d.
Idem  d e  ia Soc iedad  m e ta lú rg ic a  d e  S a n  J u a n  de  A l 

ca raz  , id . ,  53 d.
Idem  del f e r ro - c a r r i l  de  M adrid  á Zaragoza y  Alicante , 

í d e m ,  1.920.
Idem  do la co m p a ñ ía  de  los f e r ro - c a r r i l e s  do Sevilla 

á Je rez  y de P u e r to  Real á Cádiz , id . ,  1.900 d.

CiMBÍOe

L o n d re s  a 90.d ía s  f e c h a ,  6 0 -4 0  p. P a r í s  á 8 (lias v is
ta , 5 -20  p

r R O v ' I D K N L G S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del lleino.=~Secretana genera l .=Én vir
tud de providencia de este superior Tribunal ,se c i ta . llama y

em plaza á lo? h e red ero s  de I). M anuel A v ilé ? . C ontador que fue 
do M arina en la isla de P u e rto -R ico , p a ra  que en el té rm ino  de 
30 dias . que em pezarán  á con tarse  á los 10 de la publicación  de 
este anuncio en la G acela  de M a d r id , se p resen ten  en esta S ecre
taría  general , por sí 6 p o r m edio de  persona  com petentem ente  
autorizada, á recoger y con testa r los pliegos de rep a ro s  deducidos 
en el juicio de cuen tas del a rsenal y  C ontaduría  de  M arina de la 
referida  isla, co rrespond ien tes  á los años de 1843 y  44, y  en  el 
de las del corte de m aderas de 1S43, 44, 45, 49 y  50; en  la in te 
ligencia de que tra sc u rr id o  dicho plazo sin haberlo  verificado, 
lo- p a ra rá  e! perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  IG de O ctubre de 1 8 5 8 — J. M. de Ossorno. — 1

D. Feliciano R am írez de A re ilano . Juez de  p rim era  instancia 
de  esta ciudad y su p a rtid o , que  de se r  así y  de  esta r en e je rc i
cio de su ju risd icción  el in frascrito  E scribano  da fe.

En v irtu d  del p resen te  se cita, llama y em plaza po r el té rm i
no de 30 d ias, á co n ta r desde la publicación  de este edicto en  la 
Gaceta de M adrid , a los que se consideren  con derecho  d la p ro 
p iedad  de lo? b ienes quedados por fallecim iento de D. Ildefonso 
M aroto , vecino que íué de esta cap ital, con la ad v erten c ia  que 
pasado dicho térm ino  sin hacer re c lam ac ió n , les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que haya lu g a r . pues así lo tengo m andado  en  p rov idencia  
de éste d ia á v ir tu d  de escrito  p resen tado  por los P ro cu rad o res  
l). M anuel Lechuga y D. Rafael I tu rriag a . á nom bre  de  D. Ram ón 
y  D. V icente M aroto, D. Santiago, D. M an u e l, Doña D olores Ma
rín  y  M aroto y  D. M anuel G arcía L o z a n o , en rep re sen tac ió n  de  
Doña V icloriana M arín y M aroto, su legítim a consorte.

Dado en Jaén  á 4 3 de O ctubre  de  1858.—Feliciano R am írez 
de A rellano.— Por m andado  del Sr. Juez  ., José T oral y  Bonilla.
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En v irtu d  de p rov idencia  de l Sr, Juez de p rim e ra  instancia 
del d is trito  de  la U niversidad  de esta c o r te , re fren d a d a  po r el 
E scribano  del n ú m ero  de la misma D. M iguel Diaz A ré v a lo , se 
lia señalado el d ia 27 del actual, á las doce, en dicho Juzgado, 
p a ra  la ju n ta  de g raduación  de  créd itos en  el concurso  de  Don 
José de Chaves, como p re v ie n e  el art. 591 d e  la ley  de E n ju ic ia 
m iento civil.

Lo que por m edio del p resen te  se hace sab er á los a c reed o res  
ausentes é ignorados para  que se s irv a n 'c o n c u rr ir  p o r sí ó po r 
m edio de  rep re sen tan te  legítim o.

M adrid  16 de O ctubre de  18 5 8 .~ M ig u e l Diaz A révalo. 3999

D. Ju an  González M endez , Juez ele p r im e ra  in stancia  de  esta  
ciudad  y su p a rtid o  por S. M. &c.

Por el p resen te  se cita y em plaza á los Sres. D. José y Don 
Joaqu ín  A guilera,' h e red ero s  de Doña M aría del C árm en  C hapín, 
para  que d en tro  del térm ino im prorogab le  de nueve dias, á c o n 
ta rse  desde la publicación de  este ed icto en  la G aceta , com parez
can a con testa r la dem anda  que D. M áxim o Lozano, como m a ri
do de Doña E ncarnación  T o id o y a , vecino de la villa de  B ancar
rota . les ha p u e s to . y  á D. Tom as A g u ile ra , h erm ano  de los dos 
referidos, sobre reclam ación en  p ro p ied ad  del d im id io  de los b ie 
nes que constituyen  ia dotación  del vínculo fu n d a d o  p o r Cons
tanza M endez y  sus agregados p o s te iio re s , cuya dem an d a  está 
adm itida, y  de ella se les ha conferido  traslado  en  v ir tu d  de  auto  
de 19 de A bril ú ltim o, d ic tado p o r este Juzgado  a n te  el infras
crito  Escribano.

Y para  que llegue á noticia de dichos in teresados se hace p ú 
blico por el p resen te .

D ado en la ciudad de Jerez  de los C aballeros á 22 d e  Junio  
de 1 8 3 8 .= Ju a n  González M en d ez— P o r m andado  de d icho seño r, 
Juan  José F e rn an d ez . 4001

D. Juan  González M endez. Juez d e  p rim era  instancia de  esta 
ciudad  v  su p a rtid o  &c.

P or el p resen te  -o em plaza a D. J o s é , D. Joaqu ín  y D. Tom as 
de A guilera y  C h ap ín , hoy desconocidas sus v e c in d ad e s , p a ra  
que d e n tro  del térm ino  de nueve dias im prorogable?  : á contar 
desdo -u pub licación . com parezcan en este Juzgado y E sc rib an ía  
del mírosoi it.o j, ro n ie - ia r  la d em anda  de te rce ría  de dom inio  
que le ha prom ovido en e¡ m ñm o L orenzo  L anchado , vecino de  
B arcarro ta  , sobro varias  cabezas de ganado cabrío  y  de  cerda, 
em bargadas  á instancia de los mism os Sres. A guilera  , en el co n 
cepto de  corre  .poiid' i á D. M áxim o L ozano, vecino de d icha 
villa, p a ra  pago de costas que debe  este satisfacerles.

Dado en la ciudad de Jerez  de los C aballeros á 16 de Junio  
de 1853.— Juan G onzález M e n d e z — P o r m an d ad o  de dicho señor, 
M anuel R orrarh^rm  4002

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. M iguel Jóven  de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d is trito  dé  M aravillas de  esta cor** 
fe, i o frendada  por el E scribano  de S. M. y habilitado  del núm ero  
de la misma D. P a b lo  de la Lastra, se ha señalado el m iércoles 20 
del actual, ú las d<*ce de  Ja m añana, en la aud iencia  de S. S., sita  
en el piso bajo de la T e rr ito ria l, p a ra  que  tenga efecto el rem ate  
en pública subasta de  39 caballos fran ceses , tasados en la c an ti
d ad  de 165.10o rs. vn., que estaban  destinados p a ra  el tiro  de  
los nuevos óm nibus que tra ta re n  de establecerse  en  esta capital: 
a d v irtien d o  á los que se in te re sen  en la adquisición d e  dichos ca
ballos, que estos m hallan de manifiesto en el p a ra d o r del Norte» 
afueras de esta población, y que  las dem ás noticias que con re la 
ción a los mismos se p idan  serán  sum in is tradas  en d icha  E sc ri
banía do número,, sita en la calle M ayor, núm . 106, todos los dias 
no feriados . de doce á dos de mi ta rd e , . 4003

E n v irtud  de p re s id en c ia  d ic tada  por el S r. D. José Puig  A l- 
v a re z , Juez de p rim era  instancia in te rin o  de  este  d is trito  del 
M ediodía de esta corte , re fren d ad a  po r e! E scribano  D. Antonio 
M ontalvo, se cita á M anuel F e rn a n d e z , Domingo A lvarez y  Ma
nuel López, para  que  d en tro  del térm ino  de nu ev e  dias, contados 
d e s d e  la inserción de este anuncio  en la G aceta  oficial , com pa
rezcan en dicho Juzg ad o  á p re s ta r  declaraciones á consecuencia 
do oxhoito  lib rado  p o r el Juzgado  de N av a lea rn e ro ; apercib idos 
que de no verificarlo  en  d icho  térm ino  les p a ra rá  el perju ic io  
q u e  haya lugar. 3982

D. Joaquín  A ltnarza . Tue/ de H acienda  de la p rov incia  de
Zaiagoza

P o r el p resen te  se llam a, efia y  em plaza á D. Luis José V ig -  
nauv , n a tu ra l de P a rís , vecino de B arce lona , so lte ro , fab rican te  
de ch aro le s, de 34 años de e d a d , pa ra  que en el té rm ino  de 30 
d ia : ce p resen te  en ecto Juzgado  á fin de notificarle  una p ro v i
dencia y  citarle  y em plazarle  p a ra  ante  el T rib u n a l su p e r io r , en 
v ir tu d  de la apelación que in te rpuso  de la  sentencia p ro n u n c iad a  
en  la causa seguida c o n tra  el m ismo sobre d e fra u d a c ió n ; pues de 
no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h aya  lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de O ctubre de  1858—J o a q u ín  A liñar- 
z a — P o r su m andado 'francisco  Higueras.. 3996

D. B evnardm o de 1 m iag u e . A bogado, Juez de  p az  p rim ero  y  
R egente del Juzgado  de p rim e ra  instancia de  esta villa y  su p a r 
tido .

Por este p rim er p regón  y edicto  se c ita , llam a y  em plaza á 
José Romano para  que d en tro  de nueve  d ias, contados desde  
esta fe c h a . ce p resen te  en este Juzgado  ó en las cárceles de este 
partid** á re sponder á los cargos que  le re su ltan  en la causa c ri
m inal que se está sustanciando d e  oficio con tra -e l m ism o, sobre  
robo en la masía denom inada la Joya de S ab a te r, té rm in o  de  la 
S ierro  E n g arce ran .

Dado en A!-bocacer ó 14 de O ctubre  de 1858 — B ernard ino  de  
_Irulague.^P<>r su m andado , V icente S abater. 3997

D r. D. José M aría P á rr ig a , C om endador de  la Real y  d istin 
guida O rden de Isabel la C ató lica, Ju ez  de p rim e ra  instancia de  
esta villa do P astraua  y pueblos de su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo k Paulino  M onge, v e 
cino de M oratilla . á fin de que en  el té rm ino  de  30 d ia s, conta
dos desde ia inserción  de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
com parezca en este Juzgado  á re n d ir  c ie rta  declarac ión  que  ten 
go acordada en la causa que  in s tru y o  con m otivo del robo de  
d ine ro  y efectos e jecu tado  en  la casa de  M ariana V alenciano, de  
la misma vec in d ad , la noche del 3 de Julio  ú ltim o; apercib ido  
que de no realizarlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  tu |a r .

Dado en Pastrana  a 13 de  O ctubre de  1858 " J o s é  María Pár- 
r ig a .—P o r m andado de S. S., M ónico B achiller. 3990

D. Juan .Loé M oreno, A bogado de los T ribuna les  de  la nación 
y Juez de prim eva instancia cíe este  p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se cita , llama y  em plaza á Tom as Alisea, 
g u a rd a  de m ontes que fue de este d is t r i to . p a ra  que en  el t é r 
m ino de 30 d ía* . contados desde la inserción de este ed ic to  en  la 
Gaceta de M a d r id . se p resen te  en este Juzgado  á p re s ta r  la in 
dagatoria  acordada en can-a que con tra  el mismo y  conso rte  se 
signé sobre injuria-: y am enazas g raves  á D. Francisco de P au la  
R uiz , cura  pá rro co  de Siles; apercib ido  que de no verificarlo  
d e n tro  del term ino  designado , le p a ra rá  el pe rju ic io  que  haya 
lugar.

D ado en  Segura  d e  la S ie rra  a 6 de  O ctub re  d e  1858.^=Juan 
José M oreno.— P o r m andado  de S, S . . José de la P a r r a  y Q u i- 
jano. 3991

Por consecuencia del exhorto expedido por el Sr. D. Jacinto 
Buelga y Cañedo, Alcalde mayor. Ju ez  de partido de la ciudad 
ele Bejucal y su jurisdicción, refrendado por el Escribano Licen
ciado D. Francisco Antonio Campos, y  en virtud de providencia 
del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas en esta corte, dictada ante el Escribano de
S. M. y  habilitado del número D. Pablo de la Lastra, se cita, lia 
ma y emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se consi
deren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abin- 
testato del Sr. Coronel D, Gaspar Reina, consistentes en 291 pesos 
43 y  tres cuartos centavos de reales depositados en Reales Cajas 
y lo que resulte del remate de varias prendas de ropa corres
pondientes al uso del difunto, para que dentro del término de 
cuatro meses comparezcan en el referido Juzgado de Bejucal y  
Escribanía del Licenciado Campos á ejercitar las acciones de que 
se crean asistidos. 3983—3

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. P. José de 
Ibarra, Juez de paz encargado del despacho del Juzgado de pri
mera instancia del distrito dehBarquillo, refrendada del Escri
bano del crimen D. Juan Moya Montesinos, se cita por única vez 
y término de nueve dias á Bárbara Alvarez Cienfuegos, natural 
de San Esléban de Marci, Oviedo, soliera, de 18 años de edad 
hija de Bernardo y  de María, sirvienta, para que se presente e 
dicho Juzgado y Escribanía, á fin de recibirla declaración ea 
causa que se instruye contra ella por hurto de cinco napoleoneg 
á Doña Francisca Valcárcel; apercibida que de no efectuar su 
presentación la parará perjuicio. 3984

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

GERONA 15 de O ctubre.— Según nos escriben d< 
Puigcerdá, parece que la recolección se está terminandí 
y con bastante fruto; pues á pesar de que la cosecha n< 
es abundante, el trigo es muy bueno.

Nos dicen de San Feliu de Guixols que el precio de 
corcho ha experimentado una pepueña alza, pero que la¡ 
fábricas trabajan, y  los tapones, exceptuando los de supe
rior calidad, tienen regular salida. (G erundense.)

TARRAG O NA.— Reus 12 de O ctubre.—Ya tiene V. no
ticia del proyectado canal de riego desde el Ebro á esta 
ciudad y de navegación hasta Salou, concedido á Don 
Eduardo Fontseré , del cual ya di á V. conocimiento en 
una de mis anteriores correspondencias.

Treinta y dos mil hectáreas regables á 25B rs. por hec
tárea anualmente (unos 100 rs. por  jornal), y capitalizado 
al 10 por  100, forman la suma de 80 millones de reales.

Utilización de 250 saltos, fuerza cada uno de más de 
400 caballos, enajenados á 15.000 duros, forman un to
tal de 75 millones de reales, los que podrian reembolsar
se ófinvertirlos en otras mejoras productibles del canal.

Renta anual de 1.000 plumas de agua, cedida cada una 
á 50 rs. anuales, reportarían una renta de 50.000, que 
capitalizados, ascienden á 500.000 rs.

Utilización del agua para baños y cuanto se creyere 
conveniente, compra de tierras &c.

N avegación  de Reus á Salou.

Contando 2.000 toneladas entre ida y vuelta diarias 
incluso pasajeros, mercancías &c., á 3 rs. por tonela
da de pasaje, capitalizado al 10 por 100, resultan ser 
21.600.000 rs.

El coste aproximado del canal seria de 90 millones de 
reales, siendo su desarrollo de 22 leguas y contando á cor
ta diferencia el coste de cada legua unos 4 millones de 
reales.

De modo que, con solo los datos numéricos, sin con
tar los demas, reembolsado el capital de los sa ltos, des
pués de impuesto el de coste, los beneficios que produ
ciría el capital existente seria de cerca un 35 por 100.

Evaluando las 32.000 hectáreas en secano á 5.000 rs 
una , forman un total de 150 millones rindiendo un pro
ducto de 25 por 100 (que en general no llega), produ
ciendo anualmente 3.850.000 rs., de los que el 12 por 100 
quedan para el Gobierno.

Las tierras de regadío aumentan, respectivamente á 
las de secano, siete veces más ( promedio ); luego, si la 
parte regable del canal es la anteriormente dicha, au
mentará este su beneficio anual en más de 20 millones y 
reportándolo más cierto. Aumentará asimismo la renta 
del Estado en más de dos millones anuales. Esto relativa
mente en la agricultura. (Corona.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .  —  L c m -  
dres  17.—El T im es  publica una correspondencia de París 
diciendo que el Gobierno francés no hará nada hasta re
cibir del de Portugal la respuesta á sus últimas comuni
caciones.

De Malta anuncian telegráficamente algunas victorias 
de los ingleses en la India y movimientos militares.

P arís  17.—Dice Le C ourier du Dimanche  que respecto 
á las diferencias con Portugal la principal cuestión está 
arreglada en principio. La marcha del Nuncio en el mis
mo vapor en que va el Vizconde de Paiva hace esperar 
también un desenlace favorable á la cuestión de las her
manas de la Caridad.

La prensa de todos colores manifiesta su indignación 
por el asesinato de los Cónsules en Tetuan.

Berlín  17.—El partido constitucional hace circular lis 
tas de candidatos para Ministros, pues el cambio total ó 
parcial se verificará pronto.

Los periódicos ingleses publican noticias del 21 
de Agosto de H ong-K ong que confirm an las com u
nicadas por el telégrafo que ya conocen los lectores 
de la G a c e ta , y especialm ente las referentes á la 
destrucción de la ciudad de N aníow  por el General 
Stranbeuzée y desórdenes que continuaban en aque
lla fecha en N in g-P o .

La situación de Cantón no habia variado.
s e  naiiana en ei Japón Lora Ligin y  de vuelta  

en Hong-Kong Sir Miehael Seym our que le habia  
acompañado. Fd Barón Gros y el Representante de 
los Estados Unidos perm anecían en Sanghai espe
rando á los com isionados chinos que en unión con 
los prim eros harán el arreglo de aranceles.

u icen  ae uonstantinopia con iecna b que la agi
tación aum entaba en Candía , por cuyo m otivo la 
Puerta habia mandado dos batallones de refuerzo.

El Consejero de Estado P igu et, com isionado por 
el Consejo federal para celebrar con el R epresentan
te francés un convenio entre Francia y el Cantón 
de Ginebra relativo á la propiedad artística y lite— 

• ra r ia , ha tenido m uchas conferencias con S a lign a -  
Fenelon y formado un proyecto de convenio que so
meterá á la aprobación del Consejo federal inm e
diatam ente después de la llegada del Marques de 
Turgot, nuevo R epresentante de Francia en Suiza.

vxc JUUV/1VUUVY, i c ^ i u i u u a  'I .  u e  O e—

tiem bre en Allahabad (In d ia ), m anifestaban que Jos 
rebeldes arrojaron bombas al cam pam ento ing lés de 
Sultanpore el 28 de Agosto; mas al dia sigu ien te  
abandonaron sus posiciones y se dirigieron á Su$r- 
tunpore.

El dia 11 de O ctubre llegó á A lejandría el vapor 
M adras con noticias de Bombay que alcanzan a í 24 
de S e tiem b re , y anuncian  haberse am otinado las 
tropas indígenas, que fueron desarm adas en Mooltan.

El T eniente Coronel Roberston regresó á sus 
cuarteles el o de Setiem bre con los fug itivos de 
P n w r e e

En Gwalior fueron presos cuatro em isarios de 
N ana-Saib  que incitaban á la rebelión á un regi
m iento de indígenas de Bombay. Los soldados d ie 
ron aviso á  sus Jefes acerca del proyectado crim en, 
y presos los delincuentes, se les im puso la ultim a  
nena.

Según noticias de C onstantinopla del 6 de Octu
b re , recibidas el 42 en M arsella, el Gobierno de la 
Puerta ha suprim ido muchos em pleos y se hallaba 
resuelto á reducir el Estado Mayor del ejército,



Los h a b i t a n t e s  de  C a n d ía  a r m a d o s  r e c h a z a r o n  
a los r e c a u d a d o re s  de  t r ib u to s ,  p id i e n d o  la  r ev is ió n  
q u e  se ios h a b ia  p ro m e t id o .

La noche  del 4 de  O c tu b r e  la p ob lac ión  m a h o 
m e ta n a  se a lbo ro tó  c r e y e n d o  cpie los c r i s t i a n o s  la
í if 'A m rO  i:i n

C ir c u la b a  el r u m o r  d e  q u e  los m o n le n e g r in o s  
h a b ia n  o c u p a d o  las a l t u r a s  in m e d i a t a s  al p u e r to  de  
So uto r iño .

L os  M in is tro s  del S u l t á n  h a n  \ i s i t a d o  á L o rd  
Rede  1 i fíe. D icen q u e  la P u e r ta ,  se opone  á d a r  en  
a r r e n d a m i e n t o  á I n g l a t e r r a  la is la  de  P e r in .

L o rd  Hedeli tfe  l legará  á A te n a s  el 23 d e  O c
tu b r e .

A U S TR IA .— Vi en a 9 de Octubre. - -L a  influencia que 
sobre Austria puede ejercer la nueva faz en que ha e n 
trado Prusia , y la arciun q u e ' im p rim a  á la política ale
mana en general, son cuestiones que el tiempo resolvetá; 
sin embargo se considera ya en nuestros circuios políticos 
como necesario establecer completo acuerdo con Prusia. 
[Diario de Francfort.)

j (jem t o.— Sabido es que el Gabinete austríaco ha 
expedido recientemente una nota circular acerca del 
convenio relativo á los Principados danubianos , y del 
cual se habla en tales términos en dicho documento , 
que cási equivale á una protesta Parece que la Puerta  ha 
segu id o  el mismo ejem plo , enviando á sus Agentes d i 
plomáticos una nota circular  que en su parte esencial 
corresponde á la austríaca.

El Príncipe Daniel ha publicado una proclama dirigi
da á los habitantes de H erzegovina y Bosnia, en la cual 
invita á los cristiano:; de dicha.': provincias á que se m an
tengan tranquilos , puesto que le seria imposible p r e s 
tarles auxilio. Preténdese que el Príncipe ha publicado 
este documento  á instancias de los Cónsules extranjeros. 
Austria hace construir fortificaciones en la frontera de 
M ontenegro , y tan pronto como estén concluidas la 
m ontaña negra estará rodeada de fuertes que consti tu irán  
la garantía más e f i c a z  del sostenimiento de la t r an q u i l i -  
lidad pública. La Puerta  construye también en  la fronte
ra de Herzegovina algunos fuertes para infundir respeto 
á los montenegrinos. [Gaceta de Colonia.)

Idem id .— Las negociaciones relativas á nuevos a r r e 
glos arancelarios en tre  Austria y Zolverein , in te rrum 
pidas desde la primavera, no continuarán hasta el mes de 
Diciembre, porque la conferencia de Zolverein reunida 
en Hambnrao no terminará sus trabajos hasta Noviembre. 
Las noticias que se reciben acerca de la marcha de d i 
cha Conferencia no inspiran  la mayor confianza en favor 
de una grande intimidad en tre  esta un ión  y Austria, 
puesto que hasta ahora no se ha admitido una sola p ro 
posición austríaca. ¡Gaceta de Correos.)

/d.—Creemos poder afirmar que se hacen g ran 
des esfuerzos por Austria y la Puerta  para evitar la r e a 
lización del proyecto de reu n ir  por medio de elecciones 
populares en Skupochtine ó asamblea llamada nacional 
á los Representantes del país. (Correspondencia Ha-vas.)

P R U S IA -— Berlín 11 de Octubre.— El Banco de P r u 
sia acaba de fijar la tasa del descuento de efectos al 5 por 
100. ( Gaceta del Banco y del Comercio.)

Idem 12—S£. MM. el Rey y la Reina han emprendido 
hoy su viaje para Meran , habiendo salido de Postdam 
á las doce y 58 minutos y llegado á la una y media á 
la estación del camino de Postdam á Berlín, en cuyo 
punto  se hallaba reunido un gentío inmenso.

De allí se han dirigido al camino de Anhalfc, en 
donde les esperaban algunos Ministros y gran  núm ero  de 
Oficiales y empleados. El Rey se hallaba m uy conmovido, 
así como la Reina , de los testimonios de amor y respeto 
que han recibido de cuantos les rodeaban. ( Auevet Gaceta 
de P rusia .)

Idem id .—La prensa oficial da desde hoy el título de 
Principe Regente al Principe de Prusia.

El Conde Sehwerin  , que por mucho tiempo ha sido 
Presidente de la Cámara de los Diputados, ha llegado á 
esta c a p i ta l , y como conocedor del Reglamento de las Cá
m aras ,  se dice que ha sido llamado para emitir  su dicta
men acerca de la sesión que han de celebrar  las dos Cá
m aras reunidas.  La apertu ra  de estas se veii ficaia el 50, 
y al día siguiente pi estará el Príncipe su juram ento.

Uno do los escritores más conocidos de Alemania, 
M. Yarnhagen En.so , murió ayer á la edad de 71 años. 
/ rn rrvm íi'n d t'n c i.it lla n a s .)

R U S I A .— San Petersbuigo 3 de Octubre. Parece 
cierto que la operación decisiva que debia emprenderse 
en este ano en el Cáucaso y de que han hecho mención 
los periódicos no se realizará. Ignórase si el contra tiem 
po ocurrido en Astrakam ú otras circunstancias son la 
causa: además la estación se halla ya demasiado avanzada 
para  que se pueda pensar en que se practiquen operacio
nes por un cuerpo de ejército considerable en las m on
tañas caucasianas. {Gacela de lUoss )

Idem G.—Sabido es que una escuadra bastante consi
derable se dirige háeia el Amour á las órdenes del Vice
almirante Kuznozúw. Se han recibido noticias satisfacto
rias de su derro te ro ,  si bien ha ocurrido un  incidente. 
Uno do los buques de dicha escuadra ,  el P lastoun , se lia 
separado de los demas á consecuencia de un temporal y 
sé ha dirigido al cabo de Buena Esperanza.

Los estatutos de la compañía de la Rusia meridional 
para la navegación del vapor , negociaciones en comisión 
y comercio que tienen por objeto facilitar las relaciones 
en el Dniper y el Boug y p ro cu ra r  buena  salida á los pro
ductos de estas provincias, han sido aprobados oficialmen
te. Entre ios fundadores de la sociedad figuran el Con
de Wladislaw Branicki, el Conde JoséLambert y íM. Theo- 
dore de Soharemberg , Capitán de navio. El capital de la 
sociedad se ha fijado en tres millones de rublos dividido 
en 20.000 acciones.

Según noticias recibidas de Riga , el cé lebre defensor 
de Sebastopol, General Todtleben, ha llegado á dicha ciudad 
después de hab e r  ido al extranjero con objeto de resta
blecer su quebran tada salud. Muy pronto  llegará á San 
Petersburgo. (Correspondencia H avas.)

VARIEDADES

DESBROZAMIENTO DE LAS TIERRAS.
ESTIRPADOR KS.— EMPLEO DE ESTOS INSTRUMENTOS 

EN AGRICULTURA.
Todavía los prácticos no lian sabido ap rec iar  debida

mente el valor que debe atribuirse á las labores dadas al 
te rreno ,  y muchas veces no se ha tenido una cuenta 
exacta en la estación en  que deben practicarse estas la 
bores; sin em bargo ,  los labradores están cási completa
m ente de acuerdo en cuanto á los efectos prodigiosos del 
barbecho: saben muy bien que una tierra á la cual se 
la concede un ano de reposo y que se trabaja á in te rv a 
los determinados durante el curso de la buena estación, 
se beneficia, adquiriendo un grado tal de fertilidad, que 
se manifiesta en toda la serie de cosechas que forma la 
rotación.

¿Cuál es la causa de esta mejora?
Hé aquí lo que importa explicar ,  aunque con b re v e 

dad, ántes de demostrar  la utilidad de los instrumentos 
que la provean.

Un suelo sometido con frecuencia á la influencia del 
aire en el estío sufre una desagregación , tanto más r á p i 
da , cuanto el estado de la atmósfera es más variable. 
Esta desagregación hace que las plantas absorban con más 
facilidad ciertas sustancias que les son necesarias;  así 
cuanto más mullido esté un te rreno ,  más fácil les es á 
las raíces buscar las sustancias nu tr i t ivas ,  y por conse
cuencia más propio es este terreno para la vegetación. 
¿Cuál es el modo de obtener esta desagregación?

El estado de tal en la arcilla consiste  en la reducción 
de su molécula,á un  polvo impalpable. Así, labrando la 
tierra con frecuencia y á diferentes profundidades, se 
someten estas partículas á las influencias atmosféricas: 
de este modo se van reduciendo hasta convertirse en

partículas solubles, que los vegetales absorben  para su 
alimentación. Fácil es de notar  cuánto aumenta la fertili
dad del suelo un buen orden  de laboreo.

Pero no todas las estaciones son igualmente favora
bles para practicar estas operaciones ; debe tenerse cu i
dado de aprovechar los momentos en que los rayos del 
sol pueden egercer una saludable influencia , y por esto 
se recomiendan tanto los instrumentos aratorios que pue
dan acelerar los trabajos sin aum entar  los gastos que á 
estos se consagran.

En la mayor parte de las provincias de Brabante, Lim- 
bourgo, Namnr y H aina t ,  en seguida de hecha una reco* 
lecion se mete la”charrúa para dar al suelo una labor s u 
perficial. Los agricultores de esos contornos han com pren
dido la utilidad de tal operación , pues que siendo la más 
favorable á la destrucción de las yerbas malas que atacan 
la vida de los cereales, la desagregación del suelo, tan n e 
cesaria á la vida de las plantas ag o tan tes , es á la vez más 
rápida y perfecta que si se hubiese dejado la tierra en tal estado.

Por el contrario  en otras localidades; por ejemplo, en 
las que el sistema trienal con barbecho está aún  en uso, 
no se verifica el desbrozamiento hasta el otoño. Esta cos
tum bre da perniciosos resultados, porque terminada la 
recolección , las plantas parásitas ,  hallándose solas y con 
todo el calor y humedad necesarios sin otras plantas que 
les incomoden , cobran  un vigor tal, que no tarda mucho 
el terreno  en verse cubierto completamente de estos dád
nosos vegetales.

Por mucho que se laboreen entonces las tierras siem
pre quedan elementos de tan nocivas plantas por el mucho 
desarrollo y vigor que se las ha dejado adquirir .  En cuanto  
la tierra se calienta un poco , las raíces de estos vegetales 
comienzan á retoñar , se propagan y concluyen por inva
dir todo el cam po , perjudicando notablemente al d e sa r 
rollo de la buena cosecha.

Aun no se sabe apreciar  lo suficiente cuan buenos 
resultados dan á los campos esas cortas labores que se les 
dan apenas levantada la cosecha; pero si el labrador la
boreara bien la tierra en ese tiempo, como lo hace para 
la barbechera ,  obtendría consecuencias prodigiosas.

Conviene advertir  que no por eso debe uno en tregar
se á estas o p erac io n es , descuidando por ello otros im 
portantes ramos de la explotación agr íco la , porque du 
rante esta estación crítica del año se presentan una m u l 
titud de operaciones que requieren el trabajo personal y 
de animales en no pequeña escala.

La imposibilidad de laborar las tierras en seguida de 
la recolección es consecuencia tal vez de que ignoran la 
existencia y  modo de obrar  de la charrúa .

Este in s trum en to ,  que funciona tan admirablemente, 
puesto que rem ueve  y profundiza perfectamente el suelo, 
no puede ser ventajoso hoy dia , porque no se le ye des
trozar las malas yerbas, ni obra con entera perfección en 
la desagregación del terreno.

El estirpador tiene hoy una superioridad incontesta
ble ; funciona sin exigir apénas fuerza ni brazos : su ac
ción para sem brar la t ie rra ,  para mullirla y para destru ir  
las malas yerbas es á la de lá charrúa como 1 es á 8; es 
decir, que con la ayuda de este precioso instrumento  con 
tres caballos y un hombre, se adelanta tanto como con 
ocho charrúas dirigidas por ocho hom bres y tiradas por 
16 caballos; se economizan, pues, siete hombres y 13 ca
ballos, que pueden ser  empleados en otros usos.

Volviendo al punto de part ida , d irem os,  ya que los 
cult ivadores del Brabante y de Haynaut obtienen buenos 
resultados con el empleo de la charrúa  después de la r e 
colección , pued en ,  reemplazando este instrum ento  por el 
extirpador, ejecutar esta operación en mucho ménos tiem
po y por consecuencia repetir  el laboreo muchas más 
veces.

Con un estirpador y tres caballos se pueden labrar  
cuatro hectáreas de tierra en 10 horas, para  cuya opera
ción seria necesario con l» charrúa 16 caballos en el mis
mo tiempo. De lo cual se desprende que si se emplean 
cinco eslirpadores con los caballos que necesitan ocho 
charrúas para el laboreo de cuatro hectáreas , se las pue
de dar la misma labor que á 50, de modo que se puede 
remover la tierra cuatro ó cinco veces, logrando así m a 
yores condiciones de fertilidad que las obtenidas por los 
métodos ordinarios.

Aparte de estas ventajas , el estirpador tiene todavía 
el mérito de poder funcionar con fruto en primavera so 
b re  tierras que habiendo sido labradas en invierno para 
las cosechas de Marzo , se han  amontonado por la acción 
de las lluvias y de las nieves:  así se evita tener que dar 
una labor completa , aunque esta operación sea las más 
veces dañosa , en lugar de ú t i l ; en fin, con este in s t ru 
mento se puede hasta cierto punto ejecutar las siembras 
en líneas sin el socorro del sembrador ; este resultado se 
obtiene extendiendo directamente la semilla en los caba
llones formados por la labo r ;  el grano se deposita en el 
fondo de los sui eos , y si se tiene cuidado de recubrirle 
por medio de uno ó dos rastrilleos practicados en el seno 
de los surcos, se queda en el estado en que se le colocó.

No es ciertamente oportuno querer  reemplazar la cha r
rúa por el estirpador , ni ménos establecer una compe
tencia en tre  ambos ; pero no es ménos verdad que la 
importancia del est irpador se ha atraído la atención 
de la mayor parte de los c u l t i v a d o r e s ,  especialmente de 
los prácticos más distinguidos de nuestras provincias; en 
resumen, el est irpador está llamado á ju g a r  un gran pa
pel en los grandes cultivos, para lo cual los cult ivadores 
deben adquirirle,  desterrando la charrúa  para el desbro- 
zauúento de las tierras y en general para todas aquellas 
labores que requieren poca profundidad. [Vagriculteur 
praUcien.)

EL AFRICA OCCIDENTAL.
La misión africana que se está reuniendo en Francia, 

y que con justo motivo excita el interés de todo el Orbe 
civilizado, si bien se propone desembarcar en Sierra-  
Leona , parece que desde luego dirigirá sus esfuerzos á 
la evangelizacion de k>s reinos de Achenlia y de Daho
mey. A fin de que se comprenda la importancia de esta 
misión y de que nuestros lectores se puedan formar una 
ligera idea de los rudos sufrimientos y grandes peligros 
que les esperan á aquellos heroicos soldados de Jesucris
to , vamos á publicar algunas noticias sobre el estado po
lítico y social de las tribus que pueblan aquellas regiones 
tropicales.

Cuando suben al trono los Reyes de Achentia ó de 
Dahomey deben pisar sangre de sus vasallos desde su pa 
lacio á la tumba de su predecesor. Después á cada a n i 
versario fúnebre que celebra su familia necesitan sangre 
hum ana en vez de agua luslral para regar las tumbas de 
sus antepasados.

A la muerte del Rey todos los aniversarios fúnebres 
celebrados en honra de sus súbditos muertos du ran te  su 
reinado deben repetirse simultáneamente por las fami
lias con el mismo núm ero  de sacrificios hum anos,  cantos, 
bailes y espectáculos bárbaros que la primera vez, á fin 
de hacer resaltar más el del Monarca, que celebra al mis
mo tiempo con todos los excesos de la estravagancia y la 
barbarie . Los herm anos ,  Lijos y sobrinos del Príncipe 
fingen una locura m o m en tán ea ; salen corriendo de sus 
casas armados de un fusil y disparan contra la multitud, 
sin que nadie se atreva á dar  un grito ni hacer un gesto 
que muestre oposición á una estravagancia tan estúpida. 
Los empleados de palacio, en núm ero  de 100 y á veces 
m á s , son sacrificados sobre la tumba de su S e ñ o r , y á 
las mujeres se las inmola sin contarlas.

Hace unos 40 años que murió  Quameno Say ó Rey de 
A chen tia , y sus honras fúnebres fueron repetidas cada 
sem ana, por espacio de tres m eses,  sacrificando cada vez 
200 víctimas. Pero los funerales de la Reina Regente d u 
rante la invasión de los fantis deja ron m uy  atras cuanto 
se habia visto en este género de crueldades. El Rey su 
hijo consagró personalmente 3.000 víctimas á sus mánes, 
gastando en ello 125 barri les de pólvhra.

Las cinco principales poblaciones contr ibuyeron por 
100 víctimas y. 20 barri les cada u n a ,  y las de una cate
goría inferior pagaron la mitad de esta contribución.

D urante  la permanencia de la primera misión inglesa 
en la corte de Achentia, aunque el Rey que entonces ocu
paba el trono ocultaba á sus huéspedes europeos aque
llos ritos sanguinarios, se degollaron 2.000 prisioneros 
en el osario Real en honor de las sombras de los Reyes 
y héroes sus antepasados. En fin, dos respetables malams, 
describiendo al jefe de la misión las escenas de una guer
ra contra las tribus de G erm án ,  en la cual habian toma
do parte,  declararon que habian sido testigos de la d e 
gollación religiosa de 10.000 prisioneros entre hombres,  
mujeres y n iñ o s , sin contar gran número de Jefes que 
m urieron después de sufrir  las más horribles torturas.

No hay que admirarse, pues ,  de que aquellas tr ibus 
bárbaras sean tan crueles contra los blancos. En 1824, 
después del combate fun e s to , en el cual pereció el Go
bernador del Cabo C o a s ,S i r  Carlos Mac-Carthy, parece 
que cada vez que los naturales decapitaban á un  prisio
nero hacíanle sentar  sobre un tambor, y allí el v e r 
dugo le hacia saltar la cabeza de un  golpe. Un comercian
te que era Jefe de la milicia de Cabo C oas t , que habia 
recibido cinco her idas ,  fue sacrificado al m om ento ,  y lo 
mismo le sucederia sí en vez de ser enemigo fuese am i
go, pues el que peleando recibe cinco heridas queda 
consagrado al fético, Al propio tiempo se comieron el c o 
razón de Sir Mnc-Cartliy, á fin de apropiarse su valor i n 
trépido,  y de su carne y huesos se hicieron amuletos 
destinados á aum entar  el valor en los campos de batalla.

Por su parte los hab ilan tesde  Dahomey no les ceden á 
ninguna de las tr ibus vecinas en punto á crueldades. Ver
dad es que la carne humana no es su alimento  ordinario; 
pero no por esto dejan de comerse las víctimas hum anas  
sacrificadas en sus templos. Ademas es cosa averiguada 
que desde hace algunos siglos se conserva una raza de

caníbales en las dependencias del Palacio Real de Daho
mey. Estas bestias feroces de aspecto hum ano son allí 
cu idadas ,  alimentadas y hasta agasajadas, sin más objeto 
(pie el de distraer  de cuando en cuando los ocios de S. M., 
proporcionándole el espectáculo de sus horribles festines. 
Los habitantes de Dahomey están sujetos á la esclavitud 
más absoluta que jamas se haya conocido: todos sus hijos 
de uno y otro sexo pertenecen al Rey, y desde la cuna, 
apartados de sus padres,  reciben la educación que debe 
convertirles en instrumentos de la arbitrariedad y de los 
caprichos de un  solo hombre. Semejante sociedad no co
noce más pasión que el o d io , ni más profesión que la de 
la guerra ; así es que todos los jóvenes son soldados y to
das las jóvenes también soldados ú otra cosa peor.

La guardia femenina del Rey de Dahomey goza de 
cierta celebridad en toda el Africa. Las dos ó tres mil m u 
jeres que la componen están ejercitadas en el manejo de 
las armas eu ro p eas , y sirven á las órdenes de un  Gene
ral y de Oficiales escogidos en tre  ellas. Estas criaturas  
desgraciadas maniobran , hacen paradas , pasan revistas, 
marchan y combaten , dan la muerte y la reciben con la 
misma precisión , sangre fria ó furor que 1111 soldado de 
otro sexo. Después de algunos años de servicios, reciben 
el retiro y se les coloca en el Palacio R e a l , donde, según 
su edad y su belleza , entran  en el harem  del Soberano ó 
quedan destinadas á ser mujeres de los funcionarios del 
Estado. Guando alguno de estos puede d isponer de la s u 
ma de 20.000 coris (unos 8.000 r s . ) se posterna ante la 
puerla  de la mansión Real ó de la del Ministro y le pide 
una mujer  en cambio de su te so ro ; si su petición es bien 
acogida, no tiene más remedio que lomar á ciegas la 
mujer que se le da , vieja ó joven , hermosa ó fea. Algu
na vez S. M. se permite el chiste de entregarle á su p ro 
pia m ad re ,  y así el pobre infeliz se queda sin mujer  y  
sin dinero

El palacio donde estas cosas tienen lugar consta s e n 
cillamente de una multitud de barracas cerradas por un 
cercado cuadrangula r  de más de una milla superficial. 
Las murallas son de t i e r r a , coronadas por un cordon de 
mandíbulas humanas, trofeos recogidos en los campos de 
batalla y frecuentemente mezclados de cabezas enteras 
recientemente cortadas; pero el suelo de los pórticos está 
como empedrado por cráneos hum anos,  y también con 
ellos está cubierto el techo con cuñas del pabellón Real. 
Así es, que cuando el régio huésped de este an tro  tiene 
que encargar  á sus Generales alguna expedición g u e r re 
ra , se limita á decirle- Mi casa necesita un  techo.

Estas horribles matanzas han aumentado considera
blemente desde qu$ la trata se ha hecho más difícil; pues 
no pudiendo vender los pris ioneros,  los sacrifican á sus 
dioses ó á sus sanguinarios placeres. Uno de los p royec
tos que se propone llevar á cabo la proyectada misión 
es, á lo que parece,  rescatar á los prisioneros y formar 
con ellos colonias libres, que después de convertidas al 
cristianismo, cederán á los Gobiernos europeos para sus 
posesiones coloniales, obteniendo ántes la seguridad de 
que los negros 110 serán tratados como esclavos, sino con 
todas las consideraciones debidas á su condición de hombres libres.

Esta nueva circunstancia da un  nuevo ínteres á la 
misión^católica de Africa para España en general, y para 
Cataluña en part icular ,  tan interesada en la prosperidad 
de la isla de Cuba , que depende principalmente de los 
brazos africanos que pueda destinar á su cultivo.

Así, como hombres, como católicos y como españoles, 
deseamos el mejor éxito á tan heroica empresa , y nos 
felicitaríamos cordialmente de que algún sacerdote espa
ñol tomara parte  en e l l a , á fin de que después sirviera 
de núcleo á los que más tarde se dirigieran á nuestras 
posesiones africanas de Fernando Póo y Annobon. (Correo ele Andalucía.)

LA INDUSTRIA MINERA EN ESPAÑA
EN LOS TIEMPOS ANTIGUOS.

Veamos lo que acerca de ella dicen Tito Livio, Soler, 
y principalmente un ilustrado escri tor de nuestros dias, 
cual es D. Casimiro Rufino, persona muy competente en 
estas materias.

Cuando Publio Scipion se apoderó de Cartagena , dice 
Leandro Soler, sus tropas se entregaron al saqueo. I r r i 
tado este guerrero por los desmanes de su ejército, m a n 
dó présenlar  en la plaza pública todos los efectos que  
habian sido sustraídos á los habitantes de esta ciudad. 
El botin fué tan extraord inar io ,  que fueron presentadas 
18.300 libras de plata acuñada, 276 tazas de oro del peso 
de una , y un gran núm ero  de vasos de plata.

Por ese mismo tiempo, según nos dice Tito Livio, la 
España Citerior hizo regalos m uy considerables al E m pe
rador Cláudio, tanto de oro como de plata, en tre  otros 
una corona de oro del peso de siete libras. Este escritor 
se ocupa en varios c[e sus escritos de la gran riqueza de 
las minas de España en la época que venimos indicando. 
No hacemos mención de algunos otros datos m uy curio 
sos que demuestran  la gran produce on de metales pre 
ciosos de nuestro p a í s , y que tan codiciados fueron de 
todas las civilizaciones antiguas que ocuparon nuestro suelo.

Carrillo Lazo es uno de los escritores que más deta lla
damente tratan esta cuestión , y por eso vamos á ocupar
nos de él , pues hallamos en sus escritos noticias m uy 
importantes, algunas de las cuales copiamos á con tinu a
ción. Dice a s í :

«Marco Nelvio, protector ,  entró en Roma vencedor 
de España,  y llevó al Erario 14,732 libras de plata; en 
monedas coii el cuño de dos caballos, 170.023 libras, y de 
plata de Huesca 120.458 libras. Quinto Minucio , su suce
sor , dió á Roma 34.800 libras de plata en monedas con el 
cuño de dos caballos, 78.000 libras de plata y 278.000 
libras de plata de Huesca. Marco C a tón , C ó n su l , triunfó 
de España, y llevó á Roma 25.000 libras de plata en m o 
nedas del referido cuño, 123.000 libras de dicho metal, 
540 libras de plata de Huesca y 1.400 libras de oro: de 
los despojos repartidos á los soldados de á pié 270 libras 
de cobre ,  y á los de caballería tres tantos más.

Lucio Léntulo exportó 44.000 libras de plata y 2.500 
libras de oro, sin  contar lo que repartió á los soldados. 
Cornelio  Léntulo y L. S terninus llevaron cási al mismo 
tiempo 70.000 libras de plata y 1.500 de oro.»

No solo son los autores que hemos ya citado los que 
se ocupan de la riqueza de las minas de nuestro país, si
no que en un pasaje de la Sagrada Escritura se lee , que 
era tanta la plata y tanto el oro que las flotas de Heram, 
Rey de Tiro, llevaban de España á Salomón , que llegaron 
á no tener estimación alguna estos metales.

Hemos dicho más arriba que entre  los escri tores c o n 
temporáneos que se han ocupado de esta materia figu
raba nuestro amigo D. Casimiro Rufino, quien en su H is
toria mercantil universal presenta datos tan curiosos 
acerca de nuestra producción minera en la antigüedad, 
que no podemos resistir al deseo de trasladarlos á n u e s 
tras columnas.

«Cuando Gneo Scipion , d ic e , tomó á Tarragona ,  209 
años ántes de Jesucristo, la encontró provista de grandes 
recursos te rrestres  y marít imos: entre las cosas de que 
se hizo dueño fueron 276 tazas de oro, cási del peso de 
una libra , gran n úm ero  de vasos de p la ta ,  135 trabucos 
grandes con que despedían piedras, 281 m en o re s ,  23 
lombardas g ra n d e s , 52 menores ,  g ran núm ero  de cu le
brinas grandes y pequeñas ,  muchas armas y lanzas, d a r 
dos y saetas y ,s4 banderas de batalla.

La conquista  de Cari-ajena le produjo al mismo 276 
palancas de oro, 18,300 libras de plata acuñada, 40.000 
medios de trigo, 270.000 de c e b a d a , 63 naves de traspor
te cargadas de p ro v is io n e s ,a rm a s , cobre ,  hierro, e sp a r 
to, velamen , jarcias , maderas de construcción , y en su 
ma , la ciudad fué la m enor presa que los romanos hicie
ron á los hispano-cartagineses.

Increíble parecería la prodigiosa cantidad de oro y 
p la ta j ju e  los Generales y empleados romanos sacaron de 
España, sin lo que ostentaba su orgullo para en trar  t r iu n 
fantes en Roma; solo Quinto Selvio Flaco llevó en su 
tr iunfo 124 coronas de oro, 31 libras de oro en bruto  y 
173.200 libi as forjadas de oro de Huesca.

Scipion el Africano, el destructor de Numancia , osten
tó en Roma 14.342 libras de plata en pasta ,  ademas de 
mucha mayor cantidad en moneda acuñada.

Gneo Cornelio Quintulo  llevaba en el triunfo 1.515 
l ibras de oro, 20.000 de plata y 34.550 monedas de plata 
forjada.

Lucio Léntulo, 2.150 libras de plata.
L. Stirinio, 50.000.
Ossenso, 120.438.
Acidino, 26.300 de plata y 202 de oro.
Altinio, 24.009 de plata y 166 de oro.
Faberio, 173.200 de plata y 125 de oro.
«En el primer libro de los Macabeos se celebra el oro 

que los romanos sacaban de España, y en varios lugares 
de Tito Livio se manifiestan las increibles r iquezas que sus 
Gobernadores, Legados, Procuradores, Procónsules y Cues
tores se nos l l e v a b a n , siendo tanta la extracción de oro 
y plata que los particulares romanos hacían de las minas 
de España, que es imposible enumerarla .

»Por tradición se s a b e , que solo de los terrenos a u r í 
feros de Galicia sacaban cantidades inmensas , puesto que 
algunos años llegaban á 20.000 libras de oro las dest ina
das solamente para el bolsillo particular de la tres Empe
ratrices , Livia , Agripina y Faustina.

»Nada diremos en cuanto á la plata , azogue, plomo, 
estaño y cobre extraídos en Castulon y Cartagena, Alma
d é n ,  Rio l in to ,  León, Asturias Galicia y otros muchos 
distritos mineros de E sp añ a , que explotaron á cielo des
cubierto, las más veces con nuestros presos, prisioneros 
ó esclavos; todavia se distinguen algunos pozos y soca
vones que h ac ían , y  en  muchas comarcas se ven sus ves
tigios , porque eran  redondos como las torres de sus fo r 

talezas para am inorar  los efectos del ariete enemigo, pues 
los pozos cuadrados son de origen árabe como los torreo
nes cuadrados.

vCerca de Cartagena habia una mina de plata que 
ocupaba 40.000 trabajadores y producía d iariamente á los 
romanos 4.500 dracmas, ó sean 36 millones de reales a n u a 
les. A s tú r ia s , Galicia y Lusitania solas pagaban al Fisco
20.000 libras de plata aquales por sil tr ibuto, y cada libra 
de plata fina valía 336 r¡k de los actuales.

»Poco diremos de lo que nos sacaban los Pretores y 
Cuestores ; pero para dar  una sucinta idea de las r iquezas 
que llevaban á Roma de vuelta de estas provincias, bas
tará mencionar que Catón entregó en el Tesoro 25.000 l i 
bras de plata en b a rra s ,  120.000 libras en moneda y 400 
l ibras de oro , advirtiendo que la libra tenia 12 onzas y 
los Gobiernos no duraban más que un año.

»Helvio , Gobernador de la Andalucía , entregó 37.000 
libras de plata acuñada y 4.000 en barras.

^Minucio en su triunfo llevó de España 80.000 libras 
de plata en b a r ra s  y 300.000 en moneda acuñada.

»Fulvio Flaco ilustró el suyo con 124 coronas de oro, 
31 libras de oro en ba r ra s  y 170.000 monedas.

»No ménos sumas sacaron Calfurnio Crispino Graco, 
Momio y Marcelo : 1 40.852.000 en total.

»Todo esto era sin contar con las contr ibuciones or 
dinarias para el sosten de los grandes ejércitos, obras p ú 
blicas y empleados.

»Solo el derecho impuesto á los cerdos en Córdoba y 
Cartagena les producía á los romanos anualm ente  una 
suma equivalente á 300.000 ducados anuales.

»Polibio dice que otra mina cercana á Cartagena,  con 
solo 20 t rabajadores ,  producía un dia con otro como de
25.000 rs. a c tu a le s ; y las de Astúrias, Galicia y  Lusitania
60.000 libras de oro anuales en tiempo del Emperador Yespasiano.

• De las a renas  del S i l , del Miño y de varios ex tra ían  
muchos granos de oro como g a rb a n z o s , que iban á p a ra r  
á Roma.

»Sesto Mario, favorito de T iberio , se hizo el más i¡- 
quísimo de Roma con la explotación de una mina españo
la , lo mismo que el gaditano Balbo.

»Plin¡o dice que en aquellos tiempos se sacaban de 
España algunos pedazos de oro virgen de más de 10 l i 
bras de peso ó del valor de 3.000 escudos de plata.

•Todas estas riquezas iban á p a ra r  á Roma por d iver
sos conceptos, pero especialmente para  obtener del Sena
do ó Emperadores g rac ia s , cargos ó destinos de Repúbli
ca ó de religión en España.» (Gerundense.)

PREPARACION DEL BARNIZ DE ACEITE DE LINAZA
CON EL. BORATO DE PROTÓXIDO DE MANGANESO:

POR MR. J. HOFFMANN,
El desacuerdo entre las numerosas observaciones que 

se han hecho en estos últimos tiempos sobre la acción 
que los compuestos de manganeso ejercen en el aceite de 
linaza y en el modo de preparar  un barniz bien secante 
que es su consecuencia , me han determinado á someter 
á experimentos los diversos modos de preparación p ro 
p uestos , á fin de invest igar la causa de resultados á me
nudo comple tamente discordantes. Sin referir  aquí los 
multiplicados experimentos que he hecho , indicaré de 
paso un procedimiento para p reparar  un barniz secante 
muy bueno.Se toman 20 granos de borato de protóxido de m an
ganeso bien blanco , obtenido por una precipitación en 
frió, y se muele suficientemente con un poco de aceite; se 
añaden 4 litros de aceite de linaza tan viejo como sea po
sible; se in troduce la mezcla en una  caldera de cobre ó 
mejor de estaño, y se expone du ran te  dos ó tres dias, agi
tando vivamente de cuando en cuando con la acción de 
un  baño de vapor.

Después de enfriado se agita aun  una vez , y se vierte 
el barniz en un cántaro  de cabida de más de 4 litros , á 
l in d e  poder, ántes de servirse de él para moler los colo
r e s ,  sacudirlo fuertemente  para repar t i r  igualmente en 
toda la masa el borato que se ha depositado en el fondo.

El color amarillo del aceite de lino pasa entonces al 
amari llo verdoso, pero no al oscuro subido; el barniz 
mismo al enfriarse queda Ruido, y el blanco de zinc, que 
se muele con este barniz, proporciona una capa que seca 
muy bien en 24 horas.

Si esta misma mezcla se hace cocer du ran te  muchas 
horas al fuego l ib re ,  da un barniz ménos secante ,  pero 
que asimismo es de un hermoso color amarillo verdoso.

No puedo afirmar el aserto adelantado por otros o b 
servadores que el empleo de un  borato de protóxido de 
manganeso oscuro, y que contenga óxido (es decir, ob te
nido por un precipitado en caliente),  ó el del óxido puro 
de manganeso suministre un barniz que seca mucho más 
pronto. Al contrario  , he observado que este barniz tiene 
un color oscuro muy subido , que de n inguna  manera  es 
ventajoso para las pinturas al blanco de zinc.

En cuanto  á la ventaja que  presenta el barniz secante 
preparado con el borato de protóxido de manganeso so
bre  los preparados con el plomo, consiste principalmente 
en que se vuelve muy poco oscuro.

La pin tura  con el blanco de zinc que se extiende c a 
da dia m ás ,  sobre todo para los locales en que se d e s 
prende hidrógeno sulfurado que ennegrece en poco tiem
po todos los barnices plomizos , corresponde mucho m e 
jor  al objeto que uno se propone cuando en el p u lv e r i 
zado del blanco de zinc se evitan estos últimos barnices, 
y por consiguiente no se puede recomendar demasiado 
para es fe uso el barniz de m anganeso,  cuya preparación 
acabamos de dar á conocer. ( El Comercio. )

VERDE DE ESLAA; POR MR. WEILHEM.
El verde de Eslaa es un color verde que se prepara 

en una pequeña ciudad de la Sajón i a que lleva este n o m 
bre, de la manera siguiente:

Se procura una disolución de una sal de cobre muy 
p u ra ,  y lo que hay más ventajoso en este caso es el d o 
ble compuesto que se obtiene cuando tiene sulfato de co
bre  o rd ina rio ,  y se añade 30 por 100 de sal común. Se 
tom an, p u e s ,  100 partes de la disolución de este doble 
compuesto, y se vierten en una lechada de cal, compuesta 
con 300 partes de agua y 40 á 50 partes de cal bien 
blanca y bien cocida. Tan pronto  como se forma el color 
azul se añaden de 8 á 12 parles de una sal soluble de 
c rom o, con preferencia  el cromato neu tro  de potasa, lu e 
go se lava el color con agua y se aplica en seguida.

El empleo de diversas sales de cobre y de mayor ó 
menor cantidad de cal ó de sal de crom o, p roduce gran 
variedad de matices de este color. (Id.)

YODURO DE ANTIMONIO; POR M. COPNEY,
FARMACÉUTICO DE LONDRES.

Esta preparación se verifica mezclando tres partes de 
yodo con una de antimonio  metálico en  polvo, y ca len 
tando lentamente esta mezcla en un  balón de fondo p la 
n o ,  la combinación se verifica rápidamente con despren
dimiento de calor y liquidación de la mezcla. Se deja e n 
f r ia r ,  y se rom pe luego el balón para recoger el p ro 
ducto.

El yoduro de antimonio preparado asi tiene el aspecto 
de una masa crista lina ú hojosa de apariencia metálica: 
tr iturado en un m ortero ,  da un polvo anaranjado fuerte; 
á la acción del fu e g o , se funde rápidam ente en un  líqu i
do oscuro pronunciado, y si el calor con tinúa ,  se subli
ma en lám inas cristalinas ó plumosas de color a n a ra n 
jado.

El yoduro de antimonio tr iturado con agua se t r a s -  
forma en un oxyoduro amari llo y en un yoduro con 
ácido hidriódico en exceso , por una reacción análoga á la 
del cloruro de antimonio. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. -  San Pedro de Alcántara, Confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

A N U N C IO S.

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SEGUN EL 
recuento  verificado en 21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísca general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA 
formado por la Comisión de Estadística general del Reino

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cioo de la Colección de decre tos, edición oficial.)

Se ha publicado ei tomo 76 de dicha obra , co r respon
diente al segundo tr imestre del presente año,  el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Im pren ta  
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales , constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p róxim am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre,  que forma un tom o, se dan 
dos índ ic es , el uno cronológico y el etro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para

que puedan colocarse por su órden en  cada tomo de«n» de los índices. ^POes
El precio de suscric ion es el de 6 rs. al mes en tu 

drid y 21 por tr imestre en provinc ias , franco el 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 1 
tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el extr 
jero 60 rs. vn. por semestre. ^

BiBLIOTECA UNIVERSAL DE AUTORES CATOLICA 
su director y propietario el Dr. D. Nicolás Malo. -

E xtracto del catálogo.
La Madre de Dios, madre de los hombres, ó explicae* 

del misterio de la Virgen al pié de la cruz ;  por el m0íí 
R. P. D. Joaquín Ventura de Raulica: tercera edición ^  pañol a. s"

Hay un sentimiento  c o m ú n , un  convencimiento rem 
nocido y universal en tre  nosotros los católicos, de 
somos todos verdaderos hijos de María , y de que la j\ja 
dre de Dios lo es igualmente nuestra. Un sentimiento ta~ 
vivo ,  tan tierno, tan arra igado,  tan universal hácia Ma 
ría en los corazones verdaderamente católicos, que des' 
pues de haber tenido su origen en tre  los cristianos de f  
cuna misma del cristianismo ha atravesado 18 siglos <ja 
contradicciones y de pruebas, debe tener relaciones secre 
tas pero ín t im as , necesarias con alguna verdad religión' 
de la que toma su vigor y su vida. Pero es necesario re! 
conocer que esta verdad religiosa no es tan clara ni hn 
común en los entendimientos como el sentimiento  qua 
ella misma hace germ inar  en los corazones. Todos creen 
todos conocen que  la Madre de Dios es también madre é  
los h o m b re s ; pero no hay  ninguno de cuantos han escri 
to sobre  los privilegios y méritos de María que no tom¡ 
eu sentido figurado y profético el pasaje del Evangelio 
donde el Salvador designa á María por madre  de San Juan 
considerando como una idea ascética y como una piador’ 
interpretación lo que es una verdad teológica Es necesa 
110 reconocer también que este misterio es frecuenlemen-' 
te tratado de una  m anera  demasiado hum ana , padecien. 
do mucho su dignidad y su importancia. El au tor  se ha pro. 
puesto en esta preciosa obra d e m o s t ra r : primero, que Ma
n a  en  el Calvario se hizo en  exacta proporción nuestra 
madre con los mismos títulos con que hemos adquirido á 
Dios por padre y á Jesucristo por hermano; segundo cni* 
hubo  conformidad perfecta de la voluntad de María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo común y a* 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecado ñor
metedo 1̂ * 13 qUe SG habia Unifl° á Adam para
reales C° nSta de un tomo de comPacía ’eclura á lo

Historia de la portentosa vida y milagros de San Vi 
cente Ferrer, por el P. Fr. Serafín to m a s  Miguel, aumen- 
tada considerablemente  por el M. R. P. M. Fr. Francisco 
Vidal y Mico: segunda edición, reducida á la ortografía m oderna. n d

San Vicente Ferrer  fué una de las figuras más nota-  
1 1 , su e POca: no solo fué grande en sus vir tudes y en 

el don de hacer milagros;  no solo evangelizó y fué el 
aposto! de gran parte de Europa, conviríiendo muchos 
miles de pecadores, sino que, independientemente de su 
santidad v de su elocuencia en el pulpito, fué un gran 
patricio y g ran político, y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ámbos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para los estadistas 
y para las gentes piadosas y cristianas. Valencia cifra jus 
lamente  su gloria en ser patria de este héroe , pero San 
Vicente es también gloria nacional,  gloria española.

Está Biblioteca cree haber  hecho un servicio á sus 
suscritores dando á luz de nuevo una obra que tiene por 
objeto generalizar más y más el nombre de este esclarecido varón.

La obra consta de un  tomo; su precio 20 rs en Ma
drid y 24 en provincias, franco de porte.

La Escuela de los Milagros, homilías sobre las prin
cipales obras del poder y de la gracia de Nuestro Señor 
Jesucristo, Hijo de Dios y Salvador del Mundo, predica
das en el Vaticano por el M. R. P. D. Joaquín Ventura de Raulica.

El autor, en la primera edición que hizo de esta obra 
publicó 40 homilías. Pero recientemente ha predicado 
en París nueve de estas homilías y otra nueva, las cuales 
4 0 homilías ha dado á luz separadamente con el título 
de Las Mujeres del Evangelio, de que, agotada la edición 
va á hacerse otra de seguida; por manera  que lo que 
comprende La Escuela de los Milagros son las 31 homi
lías que 110 ha reproducido su autor, porque el reprodu
cir nosotros por completo ahora las 40 homilías de la 
manera que privativamente salieron á luz seria  dar á la 
prensa ediciones an ticuadas;  por eso publicamos lo a n 
tiguo, que no ha sido mejorado en la lorma que entonces 
quedó, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior
mente por el autor  en la forma última que le dió.

La Escuela de los Milagros comprende, pues, 31 ho
milías en un tomo de 640 páginas ; 26 rs. en Madrid y 30 en provincias.

Las Bellezas de la F e , ó ven tura  de creer en Jesu
cristo y de practicar su d o c t r in a : tres tomos 60 rs.

Año Virgíneo, ó Devocionario de María , para todos los dias del año: cuatro tomos 50 rs.
Clave h istoria l, por el P. F lo rez , continuada por el 

P. La Canal, y aumentada otro tanto en el texto y con
cluida hasta nuestros dias; por D. Nicolás Malo: un  tomo 
de 840 páginas 35 rs.

La Elocuencia sagrada, ó tratado sobre la predicación' 
por un  Director del Sem inario ,  obra necesaria á los se
minaristas,  y á los que se dedican al ministerio del pú l-  pit-o: un tomo 20 rs.

Veladas de San Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la Providencia , seguido del tratado*sobre 
los sacrificios; por el Conde José-de Maisthe: un  tomo 18 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas y prácticas de 
la Iglesia ; por el Cardenal W isem an : dos tomos 30 rs.

Véndense todas estas obras en Madrid en las oficinas 
de la Biblioteca, Hortaleza, 108, principal izquierda; en 
las librerías de Cuesta, Olamendi, San Martin y Sánchez 
R u b io ; y  en provincias en las principales librerías, tan
to de capitales como de otros puntos importantes.

SE HALLA VACANTE EL PARTIDO DE CIRUGIA DE 
Vivanco y sus agregados, en el Valle de Mena: vale 180 
fanegas de trigo, cobradas en Agosto, y 20 rs. por cada parto á que sea llamado.

El facultativo que tenga á bien solicitar dicho partido 
se dirigirá á D. Miguel Ruiz, vecino de Irus ,  uno de los 
pueblos comprendidos en él. 3977 g

PARA QUE EL PUBLICO TENGA EXACTO CONOCI- 
miento de las obras que van á ejecutarse en la Puerta  del 
Sol y con el fin de que las personas interesadas en la ad
quisición de los te rrenos  que van á subastarse  puedan 
formar idea de la distribución que se ha hecho del área 
total que comprende la r e fo rm a , se hallarán  de venta en 
el almacén de Schropp ,  calle de la Montera , núm. 12, y 
en el de la Corona de O ro, Carrera de San Jerónimo, n ú 
mero 8, el plano general de la nueva plaza y calles afluen
tes. aprobado por la ley de 28 de Junio de 1857, así como 
las plantas de los nuevos solares, expendiéndose cada 
una de estas á real y aquel á 2 rs.

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE BILBAO, 
cumplimentando lo dispuesto en el art.  20 de sus Estatu
tos, ha acordado convocar á ju n ta  general de accionistas 
para el exámen de cuentas y b a la n c e , acuerdo de divi
dendo y nombramiento de cargos,  señalando al efecto el 
dia 29 del próximo mes de Noviembre, á las once de su 
m añana ,  en el salón del Consulado de esta invicta villa.

Bilbao 15 de Octubre de 1858.=EI Secretario , Leonar- 
do de Landázuri.  4000

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y  media de la n o 

che.— La ca lum nia , comedia en cinco actos. — El payo de 
la caria, sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y  media de la noche .-  
Sinfonía.— El desden con el desden , comedia en tres ac
tos.— La escuela de ba ile , baile .— El r iva l de charol, co
media  nueva en un acto,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — El estreno de una  artista — Un coci
nero. — Un primo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Las huérfanas de la C a ridad , drama en cinco 
actos. — Las mollares, baile — Dos y u n o , comedia en un  
acto.


